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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 1/2009, de 18 de febrero, de creación del Colegio Profesional de
Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura. (2009010001)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en
nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Auto-
nomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 36 de la Constitución Española se refiere al régimen jurídico de los Colegios Profe-
sionales y al ejercicio de las profesiones tituladas, remitiéndose a la ley para la regulación de
sus peculiaridades; el artículo 8.6 de su Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad
Autónoma de Extremadura la competencia de desarrollo legislativo y ejecución, en el marco
de la legislación básica del Estado, en materia de Colegios Profesionales y Corporaciones de
Derecho Público representativas de intereses económicos y profesionales.

Con base en dicha competencia, la Asamblea de Extremadura aprobó la Ley 11/2002, de 12 de
diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por la cual se
regulan los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios Profesionales que desarrollan su
actuación exclusivamente en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

La citada norma legal establece en el Capítulo I del Título II los requisitos de creación de un
nuevo Colegio Profesional, que estará condicionado a la existencia de una profesión para
cuyo ejercicio sea necesario estar en posesión de la correspondiente titulación académica
oficial y de suficientes razones de interés público que justifiquen el carácter colegiado de la
profesión y se efectuará a través de Ley de la Asamblea.

Al amparo de esta normativa se ha presentado solicitud de creación del Colegio Profesional
de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura, petición que ha sido suscrita por la
mayoría de los profesionales domiciliados en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que ostentan la titulación oficial para cuyo ejercicio se solicita la creación del
Colegio y de cuya tramitación deriva la presente Ley.

Esta disciplina, que responde a determinadas necesidades sociales a las que da solución con
actuaciones específicas en los campos de la educación no formal, educación de adultos,
inserción social de personas en proceso de desadaptación social y discapacidad física, psíqui-
ca y sensorial, así como en la acción socioeducativa, requiere la creación de un Colegio que
ordene la profesión y los intereses profesionales de los colegiados, en congruencia con los
intereses generales de la sociedad y su control deontológico, constituyendo éstas las razones
de interés público que avalan la creación del Colegio.
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El progresivo reconocimiento social de la profesión, junto a la profesionalización y especializa-
ción del sector, llevó a la Administración educativa a establecer, mediante Real Decreto
1420/1991, de 30 de agosto, el título universitario oficial de Diplomado en Educación Social, así
como las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su obtención.

Dentro de nuestra Comunidad, mediante el Decreto 173/1995, de 17 de octubre, se autorizó
a la Universidad de Extremadura la implantación de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Diplomado en Educación Social, a impartir en la Escuela Universitaria de
Formación del Profesorado de EGB de Cáceres (DOE n.º 124, de 24 de octubre de 1995). Y
mediante la Resolución de 24 de enero de 2000, de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia, por la que se ordena la publicación del plan de estudios de Diplomado en Educa-
ción Social (BOE n.º 34, de 9 de febrero de 2000), se implantaron los estudios de Educación
Social en esta Universidad.

El sector de la educación social lleva más de dos décadas de ejercicio profesional en nuestra
Comunidad logrando la dinamización de personas, grupos y colectivos con el fin de que se
logren procesos de desarrollo social y cultural que les favorezcan. La educación social surge
así para responder a carencias sociales, educativas, culturales, lúdicas y ocupacionales, y
como respuestas a esta demanda esta disciplina aparece como instrumento vertebrador de
nuevos proyectos y servicios que van más allá del sistema educativo formal y de la escolari-
zación básica.

La mayoría de los profesionales domiciliados en Extremadura han puesto de manifiesto su
voluntad de agruparse en una organización colegial desde que el 22 de febrero de 2001 se
inicia el proceso, ante la Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos,
que ahora culmina, aportando firmas que avalan esta voluntad colectiva de crear un Colegio en
Extremadura, que por un lado sirva a los intereses generales de la sociedad, como una garantía
para todos los sectores sociales a los que se dirigen sus intervenciones y, por otro, sirva a los
propios intereses profesionales mediante la asistencia y protección de sus miembros.

Así pues, en virtud de las competencias de desarrollo y ejecución de la legislación básica del
Estado, establecidas en el artículo 8.6 del Estatuto de Autonomía, en el Real Decreto
59/1995, de 24 de enero, de traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de Colegios Oficiales o Profesionales y en el artículo
4.º y siguientes de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Cole-
gios Profesionales de Extremadura, se estima conveniente la creación de un Colegio Profesio-
nal que integre a las Educadoras y los Educadores Sociales, Colegio que deberá significar un
progreso en el ejercicio profesional de los mismos y en el desarrollo de la profesión en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 1. Creación.

Se crea el Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura.

Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico.

1. El Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura es una Corpo-
ración de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con capacidad plena para el
cumplimiento de sus fines.
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2. Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos, y se regirá en sus actuaciones
por la legislación básica del Estado, por la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y
de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por la presente Ley de creación,
por sus propios Estatutos y demás normas internas.

3. El Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura adquirirá
personalidad jurídica a partir de la entrada en vigor de la presente Ley y capacidad de
obrar una vez constituidos sus órganos de gobierno conforme a lo previsto en esta norma.

Artículo 3. Ámbito personal.

1. El Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura agrupa a
las personas que lo soliciten y que posean la titulación de Diplomado en Educación
Social de acuerdo con el Real Decreto 1420/1991, de 30 de agosto, por aquellas perso-
nas que posean dicha Diplomatura según se indica en el Real Decreto 168/2004, de 30
de enero, por el que se regulan las condiciones para la declaración de la equivalencia
entre determinados títulos en materia de educación social y el título oficial de Diploma-
do en Educación Social, así como la titulación y estudios extranjeros que hayan obteni-
do el reconocimiento o la homologación de los mismos por la autoridad competente, sin
perjuicio de lo que resulte de la aplicación de la normativa de la Unión Europea en esta
materia, todo ello con respecto al principio de colegiación única establecido en la legis-
lación básica estatal en materia de Colegios Profesionales y en el artículo 16.4 de la
Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales
de Extremadura.

Así mismo podrán colegiarse aquellos que se encuentren en alguno de los supuestos regula-
dos en la disposición transitoria cuarta de esta Ley, previa la correspondiente habilitación.

2. La previa incorporación al Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de
Extremadura será requisito indispensable para el ejercicio de esta profesión en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en los términos de la normativa básica estatal en materia
de Colegios Profesionales y de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la Ley 11/2002, de
12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Artículo 4. Ámbito territorial.

El ámbito territorial del Colegio que se crea mediante la presente Ley es el de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 5. Relaciones con la Administración.

1. En lo relativo a los aspectos institucionales y corporativos, el Colegio Profesional de Educa-
doras y Educadores Sociales de Extremadura se relacionará con la Consejería que tenga
atribuidas las competencias sobre Colegios Profesionales.

2. Además, en lo relativo a los contenidos de la profesión, el Colegio se relacionará con la
Consejería o Consejerías competentes por razón de las materias profesionales.
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Disposición adicional única. Funciones del Colegio Profesional.

El Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura asumirá, en
cuanto le sea de aplicación, las funciones que la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, establece
para los Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Disposición transitoria primera. Procedimiento constituyente.

1. La asociación promotora designará una Comisión Gestora integrada por seis miembros que
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 3.1 o la disposición transitoria cuarta de la
presente Ley. Esta Comisión deberá, en el plazo de seis meses contados a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, aprobar unos Estatutos provisionales que regularán,
necesariamente, el procedimiento de convocatoria de la Asamblea Colegial Constituyente
y su funcionamiento, que se celebrará en el plazo de doce meses desde la aprobación de
dichos Estatutos provisionales.

2. Podrán participar en dicha Asamblea Colegial Constituyente los profesionales domiciliados
en Extremadura que acrediten estar en posesión del título de Diplomado en Educación
Social o habilitados de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria cuarta
de la presente Ley, para ello la Comisión Gestora a que se refiere el apartado anterior se
constituirá en Comisión de Habilitación, con la incorporación de hasta tres representantes
de la Universidad de Extremadura y/o Universidad Nacional de Educación a Distancia que
impartan los estudios de Educación Social, así como tres expertos de reconocido prestigio
en este campo. Estos tres últimos serán designados por mayoría de los anteriores compo-
nentes. Esta Comisión deberá establecer sus propias normas de funcionamiento y habili-
tar, si procede, a los profesionales que soliciten su incorporación al Colegio para poder
participar en la Asamblea Colegial Constituyente, todo ello sin perjuicio de un posterior
recurso contra las decisiones de habilitación adoptadas por la Comisión.

3. La convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en los diarios de mayor
difusión de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria segunda. Funciones de la Asamblea Colegial Constituyente.

La Asamblea Colegial Constituyente deberá:

a) Ratificar a los miembros de la Comisión Gestora, o bien nombrar unos nuevos, y aprobar,
si fuese el caso, la gestión.

b) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio Profesional de Educadoras y Educadores
Sociales de Extremadura, ajustados a Derecho.

c) Proceder a la elección de las personas que deberán ocupar los cargos correspondientes en
los órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera. Estatutos.

Los Estatutos una vez aprobados por la Asamblea Colegial Constituyente junto con el Acta
certificada serán remitidos a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia
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de Colegios Profesionales e incluirá la composición de sus órganos para su control de legali-
dad y posterior inscripción registral y publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Disposición transitoria cuarta. Integración de otros profesionales.

Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extre-
madura aquellos profesionales que trabajen en el campo de la Educación Social y se encuen-
tren dentro de alguno de los supuestos siguientes, habiendo solicitado su habilitación profe-
sional, con las acreditaciones correspondientes, en el plazo de dieciocho meses a contar
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Primer supuesto: Los profesionales que estén en posesión de una titulación universitaria, de
grado medio o superior, en estudios iniciados antes del curso 1995/1996, momento en el que
se incorporan los estudios de Diplomado en Educación Social en la Universidad de Extrema-
dura, a través del Decreto 173/1995, de 17 de octubre, y que acrediten fehacientemente tres
años de experiencia profesional plena o principal en tareas propias de la Educación Social,
realizados con anterioridad al 1 de enero de 2005.

Segundo supuesto: Aquellos profesionales que no estando en posesión de una titulación
universitaria, acrediten fehacientemente diez años de experiencia plena o principal en tareas
propias de la Educación Social, realizados con anterioridad al 1 de enero de 2005.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta Ley, que cooperen a su
cumplimiento y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, a 18 de febrero de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2009, de la Consejera, por la que se
sustituye a un Consejero del Consejo Escolar de Extremadura. (2009060454)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 8/2001, de 14 de
junio, por la que se regulan los Consejos Escolares de Extremadura, en relación con la letra
a) del apartado 2 del artículo 12 de la misma norma, los Consejeros del Consejo Escolar
serán nombrados por el titular de la Consejería de la Junta de Extremadura competente por
razón de la materia.

El artículo 11 de la referida Ley establece las causas por las que los miembros del Consejo
Escolar de Extremadura perderán su condición. Por otra parte, el apartado 4 del artículo 10
de la Ley establece que si se produjere alguna vacante por cualquier motivo, el nuevo miem-
bro del Consejo ha de ser nombrado por el tiempo que resta del mandato de quien ha causa-
do la vacante.

Teniendo en cuenta lo señalado en los párrafos anteriores, y en uso de las facultades que me
han sido conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y por el apartado 2 del artícu-
lo 21 de la Orden de 26 de noviembre de 2003, por la que se aprueba el Reglamento de
Régimen Interior del Consejo Escolar de Extremadura, 

R E S U E L V O :

Primero. Cesar al Consejero del Consejo Escolar de Extremadura, en representación del
sector de profesores/as de todos los niveles del sistema educativo, excepto el universitario:
D. José María Rosado Montero.

Segundo. Nombrar al siguiente Consejero, en sustitución del anterior, quien tomará posesión
de su cargo ante el Presidente del Consejo: D. Tomás Chaves Cano.

Mérida, a 4 de febrero de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2009, de la Consejera, por la que se
sustituye a un Consejero del Consejo Escolar de Extremadura. (2009060455)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 8/2001, de 14 de
junio, por la que se regulan los Consejos Escolares de Extremadura, en relación con la letra
b) del apartado 2 del artículo 12 de la misma norma, los Consejeros del Consejo Escolar
serán nombrados por el titular de la Consejería de la Junta de Extremadura competente por
razón de la materia.

El artículo 11 de la referida Ley establece las causas por las que los miembros del Consejo
Escolar de Extremadura perderán su condición. Por otra parte, el apartado 4 del artículo 10
de la Ley establece que si se produjere alguna vacante por cualquier motivo, el nuevo miem-
bro del Consejo ha de ser nombrado por el tiempo que resta del mandato de quien ha causa-
do la vacante.

Teniendo en cuenta lo señalado en los párrafos anteriores, y en uso de las facultades que me
han sido conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y por el apartado 2 del artícu-
lo 21 de la Orden de 26 de noviembre de 2003, por la que se aprueba el Reglamento de
Régimen Interior del Consejo Escolar de Extremadura, 

R E S U E L V O :

Primero. Cesar al Consejero del Consejo Escolar de Extremadura, en representación del
sector de Madres y Padres de Alumnos de Centros Públicos: D. Rafael Delgado Corral.

Segundo. Nombrar al siguiente Consejero, en sustitución del anterior, quien tomará posesión
de su cargo ante el Presidente del Consejo: D. José Luis Sánchez Durán.

Mérida, a 4 de febrero de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la relación provisional de aprobados del proceso
selectivo, convocado por Resolución de 5 de junio de 2007, de la Dirección
Gerencia, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en
plazas de la Categoría de Lavandera, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2009060470)

Convocado por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraordinario n.º 4, de 20 de junio)
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de la
Categoría de Lavandera, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Novena de la referida
Resolución, esta Secretaría General, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación provisional de aprobados, tras la suma realizada por el tribu-
nal del proceso selectivo de las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la
fase de oposición y en la fase de concurso, según relación adjunta a la presente Resolución.

La relación provisional de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso. 

Mérida, a 11 de febrero de 2009.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2009, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 795/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso
contencioso-administrativo n.º 445/2007. (2009060453)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 445 de 2007 promovido por el
Procurador D. Carlos Alejo Leal López, en nombre y representación del recurrente La Cornisa
del Guadiana, S.L., siendo demandada la Administración General del Estado y la Junta de
Extremadura. El recurso versa sobre la Resolución del T.E.A.R. de Extremadura de fecha 31
de marzo de 2003, recaída en la reclamación económico-administrativa n.º 06/826/02, rela-
tiva al Impuesto de Transmisiones y A.J.D.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 795, de 18 de septiembre de 2008, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º 445/2007, llevando a puro y debido
efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales Sr. Leal López, en nombre y representación de la entidad mercantil La Cornisa del
Guadiana, S.L., contra las Resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Extremadura, de fechas 31 de marzo de 2003 y 23 de febrero de 2007, dictadas en la recla-
mación económico-administrativa número 06/826/02, declaramos haber lugar a los siguien-
tes pronunciamientos:

1) Anulamos las Resoluciones del T.E.A.R. de Extremadura por no ser ajustadas a Derecho,
así como las liquidaciones de las que trae causa, pudiendo, en su caso, retrotraerse las
actuaciones al momento de practicarse la comprobación de valores, la cual deberá ser
suficientemente motivada. 

2) Condenamos a la Junta de Extremadura, si no hubieran sido devueltos, a la devolución de
los avales aportados en vía administrativa para suspender la eficacia de las liquidaciones
8002020002426 y 8002020002410, por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentos.
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3) Condenamos a la Junta de Extremadura a indemnizar a la parte actora por los gastos de
constitución y mantenimiento de los avales presentados.

4) Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 11 de febrero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2009, de la Dirección General de
Transportes, por la que se hace pública la lista provisional de admitidos y
excluidos a las pruebas de constatación de la capacitación profesional para
el ejercicio de la actividad de transportista por carretera en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2009060459)

De acuerdo con la Orden de 24 de noviembre de 2008, publicada en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 240, de 12 de diciembre de 2008, por la que se convocan, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, pruebas da constatación de la capacitación profe-
sional para el ejercicio de la actividad de transportista por carretera a celebrar en el año
2009, esta Dirección General de Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los tablo-
nes de anuncio de la Consejería de Fomento, Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida, Servi-
cios Territoriales de Transportes de Fomento en Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2, y en Bada-
joz, Avda. de Europa, 10, así como en la página web de la Junta de Extremadura en Internet,
dirección: http://fomento.juntaex.es/agencia/live/transportes/pruebas-capacitacion.html

Segundo. Otorgar un plazo de 10 días hábiles, a partir de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para que los aspirantes excluidos puedan presentar los
documentos y reclamaciones que estimen pertinentes. 

Mérida, a 2 de febrero de 2009.

La Directora General de Transportes,

JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 763/2008 de 24 de julio, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en
el recurso contencioso-administrativo n.º 214/2007. (2009060452)

En el recurso contencioso-administrativo número 214 de 2007, seguido ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, a instancia de
Besland Consultores, S.A., frente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, se impugnó la denegación por silencio de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura de reclamación de cantidad presentada con fecha de
23 de septiembre de 2006. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 763/2008, de 24 de julio de 2008, dicta-
da por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en el recurso contencioso-administrativo número 214/2007, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice: 

“Que en atención a lo expuesto debemos de estimar y estimamos el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por Besland Consultores, S.A., contra la Junta de Extremadura a que se
refieren los presentes autos, y en su virtud la debemos de condenar y condenamos a que la
abone la suma de 11.710 euros más el interés desde el día 1-6-2004 hasta su pago, según
señala la Ley 3/2004, lo que se verificará en un incidente de ejecución de sentencia en caso de
discrepancia de las partes, así como 2.320,94 euros por costes de cobro, y todo ello sin expre-
sa condena en cuanto a costas”.

Mérida, a 9 de febrero de 2009. 

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2009, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa
“Hispanomoción, S.A.”. Asiento: 06/0002/2009. (2009060440)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa Hispanomoción, S.A. (código de
Convenio 0600232), suscrito el 23 de diciembre de 2008, de una parte, por la Empresa, y, de
otra, por los Delegados de Personal en representación de los trabajadores, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(BOE de 29 de marzo de 1995); artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo (BOE de 6 de junio de 1981) y Real
Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución
de la legislación laboral) (BOE de 17 de mayo de 1995). Esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 29 de enero de 2009.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

CONVENIO COLECTIVO DE HISPANOMOCIÓN, S.A.

MOSA BADAJOZ 2008-2009

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo es de aplicación al centro de trabajo de la Empresa Hispanomo-
ción, S.A. (MOSA BADAJOZ) existente en la actualidad en la provincia de Badajoz.

Artículo 2. Ámbito funcional y personal.

Las normas del presente Convenio regulan las relaciones laborales de todos los trabajadores
de la empresa HISPANOMOCIÓN, S.A., incluidos en el ámbito territorial del Convenio, que
estuvieran contratados en la fecha de su entrada en vigor, así como los que sean contratados
durante su vigencia. 
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Artículo 3. Ámbito temporal.

El ámbito temporal del presente Convenio será de 2 años de duración, entrando en vigor a
todos los efectos el día 1 de enero de 2008 y finalizando su aplicación el 31 de diciembre de
2009, a excepción de aquellos aspectos del articulado que contienen vigencias concretas.

Artículo 4. Denuncia del Convenio.

El presente Convenio será prorrogado tácitamente de año en año, hasta que cualquiera de
las partes lo denuncie, comunicándolo por escrito a la otra parte, con una antelación mínima
de dos meses a la finalización de la vigencia inicial o de la prórroga en curso.

Artículo 5. Condiciones salariales.

Las condiciones salariales que disfrutasen los trabajadores con anterioridad a la entrada en
vigor del presente Convenio Colectivo, les serán respetadas en su cómputo global y anual,
siendo, no obstante, absorbidas y compensadas con la nueva estructura de salarios estable-
cidos en el Convenio, sin perjuicio del mantenimiento como condición más beneficiosa de
carácter individual en lo que superen al Convenio Colectivo.

Artículo 6. Comisión Paritaria.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85.2 del Estatuto de los Trabajadores se crea
una Comisión Paritaria, como órgano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia de
su cumplimiento, que estará formada por tantos representantes de la Dirección de la Empre-
sa como representantes de los trabajadores hubiese en el momento de la constitución de
esta Comisión.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros y tendrán eficacia general, siendo
publicados para el conocimiento general de la plantilla.

La representación de los trabajadores y la Empresa se comprometen a someter a la Comisión
Paritaria, de forma previa y obligatoria a la vía administrativa y judicial, todas aquellas diver-
gencias que puedan ser susceptibles de conflicto colectivo. 

Artículo 7. Vinculación a la totalidad.

El presente Convenio constituye un todo orgánico, único e indivisible que se aplica con exclu-
sión de cualquier otro, quedando las partes mutuamente vinculadas al cumplimiento de su
totalidad. En el supuesto de que la Jurisdicción competente dejara sin efecto alguno de los
pactos que componen el presente Convenio, éste quedaría sin efecto, debiendo ser revisado
en su conjunto por la comisión negociadora.

Artículo 8. Desarrollo social sostenible.

En las actuales circunstancias económicas y de competitividad que definen y condicionan el
mundo de la Empresa y que hay que considerar para su supervivencia, es imprescindible tener
en cuenta el elemento humano como parte fundamental integrante de la misma. Por ello, se
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hace preciso compatibilizar el desarrollo económico de la Empresa con los derechos y aspira-
ciones del entorno, tanto en los aspectos medioambientales como en los puramente sociales. 

Sin perjuicio de lo pactado en el presente Convenio Colectivo y de los demás acuerdos y
prácticas existentes, es intención de los firmantes analizar y, en su caso, concluir, durante la
vigencia del mismo, acuerdos en materias de desarrollo socialmente sostenible, en la medida
en que la organización de la Empresa posibilite tales instrumentos de integración laboral y
social. Profundizando en el principio del diálogo social permanente, los firmantes manifiestan
la necesidad de seguir avanzando en el camino de la consecución de aquellos acuerdos en las
materias en que ambas partes convengan. 

Ambas partes, asimismo, declaran la vigencia de los valores y normas de comportamiento
contenidos en el Acuerdo Marco Mundial y en el Código Ético del Grupo. Los firmantes, en el
ámbito de sus respectivas responsabilidades, se proponen ejercitar sus derechos y cumplir
sus obligaciones en el marco del respeto a los precitados valores.

TÍTULO II 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 9. Clasificación profesional.

La clasificación profesional que se establece en el presente Convenio, tiene como principio
fundamental la no discriminación por razón de sexo.

El encuadramiento profesional del presente Convenio Colectivo se estructura sobre la base de
cinco grupos profesionales, a los que se asimilan las categorías profesionales, en función de
los criterios de conocimientos, autonomía, responsabilidad, iniciativa, mando, complejidad y
funciones a desarrollar.

GRUPO PROFESIONAL I:

Competencias requeridas. Los trabajadores pertenecientes a este grupo, tienen la responsabi-
lidad directa en la gestión de una o varias áreas funcionales de la Empresa, o realizan tareas
técnicas de la más alta complejidad y cualificación. Toman decisiones o participan en su elabo-
ración, así como en la definición de objetivos concretos. Desempeñan funciones con un alto
grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad.

Formación. Titulación universitaria de grado superior o medio o conocimientos equivalentes equi-
parados por la empresa y/o con experiencia consolidada en el ejercicio de su ámbito profesional.

Comprende las siguientes categorías:

— Gerente.

— Jefe de Departamento.

— Titulado Superior.

— Titulado Medio.

GRUPO PROFESIONAL II:

Competencias requeridas. Son trabajadores que, con o sin responsabilidad de mando, reali-
zan funciones con un contenido medio de actividad intelectual y de interrelación personal, en
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un marco de instrucciones precisas de complejidad técnica media, con autonomía dentro del
proceso. Realizan funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de tareas
homogéneas, realizadas por un conjunto de colaboradores, en un ámbito organizativo menor.

Formación. Titulación de grado medio, técnico especialista de segundo grado y/o con expe-
riencia dilatada en el puesto de trabajo.

Comprende las siguientes categorías:

— Jefe de Sección.

— Oficial 1.ª Especialista.

— Vendedor.

GRUPO PROFESIONAL III:

Competencias requeridas. Tareas que se ejecutan bajo dependencia de mandos o profesiona-
les de más alta cualificación dentro de la Empresa, normalmente con alto grado de supervi-
sión, pero con ciertos conocimientos profesionales, con un periodo intermedio de adaptación.

Formación. Formación básica o media, con formación específica en el puesto de trabajo o
conocimientos adquiridos en el desempeño de la profesión.

Comprende las siguientes categorías:

— Oficial 1.ª Taller.

— Oficial 1.ª Administrativo.

— Dependiente Mayor.

GRUPO PROFESIONAL IV:

Competencias requeridas. Tareas que se ejecuten con un alto grado de dependencia con
instrucciones específicas. Puede requerir esfuerzo físico, con conocimientos elementales y
que puede necesitar un pequeño periodo de adaptación.

Formación. Niveles básicos obligatorios y, en algún caso, de iniciación para tareas de oficina,
así como conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión.

Comprende las siguientes categorías:

— Oficial 2.ª Taller.

— Dependiente.

— Oficial 2.ª Administrativo.

GRUPO PROFESIONAL V:

Competencias requeridas. Tareas que se ejecuten con un alto grado de dependencia, con
instrucciones concretas, claramente establecidas, que requieran preferentemente esfuerzo
físico y/o atención y que no necesitan de formación específica ni periodo de adaptación.

Formación. Niveles básicos de formación reglada.
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Comprende las siguientes categorías:

— Oficial 3.ª Taller.

— Ayudante Dependiente.

— Auxiliar Administrativo.

— Mozo.

— Subalterno.

Una Comisión Mixta integrada por representantes de la Empresa y de los trabajadores se
encargará de proponer y estudiar los ascensos de categoría profesional, cuando se produzca
una vacante o ello sea necesario, salvo para las categorías profesionales del Grupo I de este
Convenio Colectivo.

Artículo 10. Contratación eventual.

De conformidad con lo establecido en el artículo 15.1 b) del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, las partes acuerdan para los contratos eventuales, la aplicación
de la vigencia máxima pactada en el Convenio Colectivo Provincial de Comercio del Metal de
la provincia de Badajoz.

Artículo 11. Contrato a tiempo parcial.

Los trabajadores contratados a tiempo parcial podrán acordar la realización de horas comple-
mentarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 12. Periodo de prueba.

Los periodos de prueba para el personal de nuevo ingreso serán los siguientes:

Grupo I: 6 meses.

Grupo II: 3 meses.

Grupo III: 2 meses.

Grupos IV y V: 1 mes.

Durante estos periodos, tanto el trabajador como la empresa podrán proceder a la resolución
del contrato sin necesidad de preaviso, debiéndose notificar por escrito.

El periodo de prueba quedará interrumpido siempre que se suspenda el contrato de trabajo,
reanudándose a partir de la fecha de la incorporación efectiva al trabajo.

TÍTULO III

JORNADA DE TRABAJO

Artículo 13. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en
cómputo anual.
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Se podrán realizar jornadas de trabajo inferiores a las indicadas anteriormente, derivadas de
contratos a tiempo parcial.

Artículo 14. Horario de trabajo.

El número de horas anuales de trabajo y su distribución horaria se fijarán en el Calendario
Laboral que se elaborará anualmente antes del día 31 de diciembre.

La jornada será de lunes a viernes, realizándose una guardia los sábados, con horarios de 9
a 13 horas, en los Departamentos de Taller, un mecánico; Recambios, un dependiente; y
Ventas, un vendedor. El personal que realice estas guardias, librará el primer día hábil inme-
diatamente posterior o bien dentro de la semana siguiente.

En las nuevas contrataciones se podrán establecer los horarios más convenientes a las nece-
sidades de la Empresa, no pudiendo efectuarse trabajos entre las 22 y las 7 horas.

En caso de que la regulación de la jornada fuera modificada por normativa legal, el cómputo
anterior se tendrá en cuenta únicamente en el periodo comprendido desde el comienzo de la
vigencia del Convenio hasta la nueva regulación.

Durante las fiestas de Badajoz comprendidas entre los días 21 y 25 de junio, ambos inclusi-
ve, la jornada será de cuatro horas diarias (de 9 a 13 horas).

Artículo 15. Vacaciones.

Las vacaciones anuales serán de 30 días naturales para todos los trabajadores que lleven un
año en la Empresa. El trabajador que no hubiese completado un año en la Empresa, disfruta-
rá el tiempo proporcional al tiempo trabajado.

Las vacaciones se disfrutarán de forma ininterrumpida durante los meses estivales, salvo
acuerdo entre ambas partes. Si por necesidades de la Empresa no pudieran disfrutarse de
forma ininterrumpida, se disfrutarán 22 días laborables en dos periodos, siendo uno de ellos
en verano. El comienzo de las vacaciones no podrá coincidir con sábados, domingos o festivos.

Se declaran festivos abonables y no recuperables los días 24 y 31 de diciembre y Sábado Santo. 

El calendario vacacional será confeccionado preferentemente en los tres primeros meses del año.

Artículo 16. Licencias retribuidas.

Todos los trabajadores de Hispanomoción, S.A., de Badajoz tendrán derecho a disfrutar de
los siguientes permisos o licencias retribuidas como si efectivamente fueran trabajadas,
avisando con la posible antelación y presentando la debida justificación:

a) Matrimonio del trabajador: 15 días.

b) Fallecimiento, accidente, enfermedad grave u hospitalización de cónyuge y parientes hasta
el 2.º grado de consanguinidad o afinidad: 4 días.

c) Nacimientos de hijos, a contar desde la fecha del nacimiento: 4 días.
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d) Traslado domicilio habitual: 1 día.

e) Por asuntos de deber público o sindical, el tiempo debidamente justificado.

Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos esta-
blecidos legal o convencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter
público y personal. Cuando conste en una norma legal o convencional un periodo determi-
nado, se estará a lo dispuesto en ésta en cuanto a la duración de la ausencia y a su
compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación
del trabajo debido en más del 20% de las horas laborables, podrá la Dirección pasar al
trabajador afectado a la situación de excedencia forzosa. 

g) El trabajador que durante la vigencia del Convenio tenga o cumpla los siguientes años
de antigüedad en la Empresa disfrutará de los días de asuntos propios que se recogen
a continuación:

— 2 años de antigüedad: 1 día.

— 4 años de antigüedad: 2 días.

— 8 años de antigüedad: 3 días.

Para el disfrute de estos días de permiso retribuido por asuntos propios por antigüedad,
no será necesario la justificación por parte del trabajador de la finalidad a la que se desti-
nan dichos días, debiéndose avisar a la Empresa con una antelación mínima de 72 horas a
la fecha de su disfrute.

h) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, a tenor del artículo 37.4
del Estatuto de los Trabajadores, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que
podrá ser dividida en dos fracciones. La mujer por su voluntad podrá sustituir este derecho
por una reducción de la jornada normal en media hora con la misma finalidad, o acumularlo
en forma de permiso retribuido en tiempo equivalente a jornadas a tiempo completo.

En caso de acumulación, este permiso se ejercitará en un solo periodo, inmediatamente
después de la situación de baja por maternidad en su caso y las vacaciones, y sin solución
de continuidad respecto de esta situación. Para poder acogerse a esta opción, la trabaja-
dora deberá solicitarlo por escrito a la empresa, como mínimo, quince días antes de finali-
zar la baja maternal. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o
padre en el caso de que ambos trabajen.

En los supuestos a que se refieren los apartados b) y c) de este artículo, cuando el hecho
ocurra fuera de la provincia donde está radicado el centro de trabajo al que pertenece el
trabajador, el permiso será de 5 días naturales. 

La referencia al cónyuge efectuada en el apartado b) de este artículo, se entenderá también
realizada a la pareja de hecho del trabajador, siempre que éste acredite su convivencia a
través de un certificado emitido por el Registro de Uniones de Hecho correspondiente, o en
caso de inexistencia de éste, por el certificado oficial de convivencia emitido por el municipio
de residencia.
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Artículo 17. Excedencias.

1. La empresa reconoce el derecho de los trabajadores a solicitar la excedencia forzosa y
voluntaria en los supuestos que establezca la legislación laboral vigente.

En el caso de que la excedencia voluntaria fuera concedida, lo será sin derecho a percibir
sueldo ni retribución de clase alguna y no podrá utilizarse para prestar servicios en otra
empresa de la competencia en el sector de ventas y/o reparación de automóviles, salvo
autorización expresa de la Dirección.

La petición de reingreso al término de la excedencia, deberá ser efectuada por escrito con
un mes de antelación. Finalizado el plazo de excedencia sin haber solicitado el reingreso,
se entenderá que el trabajador desiste de todos sus derechos.

2. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a tres
años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por
adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, a partir de la resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos años,
los trabajadores para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excelencia contemplada en el presente apartado cuyo periodo podrá disfrutarse de
forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres y muje-
res. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho
por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por
razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el
inicio de la misma dará fin al que, en su caso, viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo
establecido en este apartado será computable a efectos de antigüedad y el trabajador
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya realización debe-
rá ser convocado por la empresa, especialmente con ocasión de su reincorporación.

Durante los primeros doce meses de excedencia al trabajador tendrá derecho a la reserva
de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida, exclusiva-
mente, a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

TÍTULO IV

RÉGIMEN RETRIBUTIVO

Artículo 18. Estructura salarial.

El régimen retributivo pactado en el presente Convenio y que entrará en vigor a partir del 1
de enero de 2008, queda estructurado de la siguiente forma:
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— Salario convenio.

— Plus de transporte.

Artículo 19. Salario convenio.

Es la parte de retribución del trabajador fijada por unidad de tiempo y que con tal denomina-
ción se incluye en las Tablas Salariales que figuran en el Anexo de este Convenio Colectivo
para el año 2008.

Para el año 2009, el salario convenio se incrementará en el mismo porcentaje que el IPC
previsto por el Gobierno para el año 2009 más un 0,5%.

Artículo 20. Plus de transporte.

Se establece un plus de transporte que se abonará por día laborable, como compensación del
gasto que ocasiona al trabajador el desplazamiento habitual de su domicilio al lugar de trabajo.

El importe del plus de transporte será de 295,24 euros anuales para 2008, y se incrementará
en 2009 en el mismo porcentaje que el IPC previsto por el Gobierno más un 0,5%. El plus de
transporte se abonará en 11 mensualidades, y no se percibirá durante el periodo de disfrute
de las vacaciones.

Artículo 21. Incentivos.

Se establecerá un sistema de incentivos a favor de los trabajadores de cada Departamento,
dirigido a la consecución de los objetivos de la Empresa, y que se revisará anualmente cuan-
do cambien las circunstancias existentes en el momento de su establecimiento.

El personal de Taller percibirá en el mes que no haya devengado incentivos por encontrarse
de vacaciones, la media de los incentivos resultante de los importes percibidos en dicho
concepto en los seis primeros meses del año.

Artículo 22. Horas extraordinarias.

La realización de horas extraordinarias se ajustará a lo previsto en el artículo 35 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Se informará a los representantes de los
trabajadores de las horas extraordinarias que se realicen en los Departamentos de la Empresa.

Para 2009 las horas extraordinarias efectuadas se abonarán 13,00 euros por hora trabajada
para todas las categorías profesionales.

Artículo 23. Gratificaciones extraordinarias.

El personal percibirá cuatro pagas extraordinarias, en pagaderas en los meses de marzo,
julio, septiembre y diciembre, integrando cada una de ellas el importe del salario convenio. El
devengo de las mismas será por trimestre natural. 

A partir del año 2009, en lugar de las 4 pagas referidas anteriormente el personal percibirá
dos pagas extraordinarias, en fecha 30 de junio y 30 de noviembre, integrando cada una de
ellas el importe del salario convenio. El devengo de las mismas será por semestre natural. 
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Los trabajadores que en el momento de su abono no llevasen un año de servicio en la
Empresa, las percibirán de forma proporcional al tiempo trabajado y los que dejasen la
Empresa antes de cumplir el año de servicio tendrán derecho a percibir de la parte propor-
cional correspondiente a los meses transcurridos desde su ingreso en la Empresa.

Artículo 24. Dietas.

Todos los trabajadores que por necesidad y orden de la Empresa tengan que efectuar viajes
y desplazamientos a poblaciones distintas a la que radique el domicilio del centro de trabajo,
tendrán derecho a los siguientes importes:

— Desayuno: 3,10 €.

— Comida: 15,45 €.

— Cena: 15,45 €.

En el caso de que el desplazamiento del trabajador le obligue, necesariamente, a pernoctar
fuera de su domicilio habitual, serán por cuenta de la Empresa los gastos de alojamiento en
el hotel de hasta tres estrellas, o aquél que tuviera concertado la Empresa. Será requisito
inexcusable la presentación de una factura en regla.

No obstante, no tendrá derecho el trabajador a percibir dietas, cuando el lugar del desplaza-
miento coincida con su residencia habitual.

Cuando el desplazamiento sea dentro de la provincia, el trabajador percibirá media dieta.

Los citados importes se actualizarán en el mismo porcentaje de incremento que se pacte
anualmente para el salario convenio.

Artículo 25. Forma de pago.

Los trabajadores recibirán su retribución mediante liquidación mensual.

Los devengos salariales se harán efectivos mediante transferencia bancaria, a cuyo fin todo
el personal facilitará a la Compañía los datos relativos a su cuenta, en las entidades banca-
rias o cajas de ahorro que el trabajador determine para este fin.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo ya realizado.

Artículo 26. Revisión salarial.

En el caso de que el Índicie de Precios al Consumo (IPC) establecido por el INE registrara al
31/12/08 un incremento respecto al 31/12/07 superior al incremento pactado para el año
2008, se procederá a reajustar en el exceso sobre el citado porcentaje, las tablas salariales
vigentes, con efectos a partir del mes en que el IPC real haya superado dicho porcentaje.

La presente cláusula de revisión salarial se aplicará en los mismos términos en el año 2009.

Las tablas revisadas servirán de base para aplicar el incremento salarial del periodo siguiente.

.
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TÍTULO V

RÉGIMEN ASISTENCIAL

Artículo 27. Situación de incapacidad temporal.

1. IT derivada de enfermedad común o accidente no laboral:

a) A todo el personal que se encuentre de baja por enfermedad común, constatada por la
Seguridad Social mediante el preceptivo parte de baja, que deberá entregar el trabaja-
dor a la Empresa en los 3 días siguientes, se le aplicarán las siguientes reglas:

— Del 1.er al 3.er día se abonará: El 100% de la retribución que según este Convenio
perciba el trabajador.

— A partir del 4.º día y hasta el periodo máximo de 12 meses, se complementará lo
necesario para alcanzar el 100% de la retribución total que en el mes anterior a la
fecha de baja perciba el trabajador (sin incluir el importe de las horas extraordina-
rias, guardias, conceptos salariales de devengo superior al mensual y conceptos no
cotizables). Este complemento podrá ampliarse hasta los 18 meses, siempre que se
obtenga un informe favorable de los servicios médicos de la Mutua.

b) El abono de los citados complementos se realizará teniendo en cuenta que la baja se conside-
re justificada. En caso de incomparecencia injustificada del trabajador a las citaciones realiza-
das por la Mutua de Accidentes, se podrá retirar el abono de los citados complementos.

2. IT derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional:

Todo el personal que se halle de baja por accidente de trabajo o enfermedad profesional,
se le completará el porcentaje establecido según ley, hasta alcanzar, desde el primer día
de baja, el 100% de la retribución total correspondiente al mes anterior al de la baja (sin
incluir el importe de las horas extraordinarias, guardias, conceptos salariales de devengo
superior al mensual y conceptos no cotizables).

No obstante lo anterior, en caso de incomparecencia injustificada del trabajador a las cita-
ciones realizadas por la Mutua de Accidentes, se retirará el abono del citado complemento.

Los complementos establecidos en el presente artículo se aplicarán mientras se mantengan a
cargo de la Seguridad Social los porcentajes establecidos actualmente. En caso de producirse
alguna modificación de los mismos, se procederá a la revisión de este artículo.

Artículo 28. Seguro de vida y accidente.

La Empresa establece un Seguro Colectivo de Vida a favor de su personal hasta que el traba-
jador cause baja en la Compañía por cualquier motivo.

El capital asegurado será de 27.045,54 € para los trabajadores con puestos de responsabili-
dad en la Empresa (Jefes de Departamento) y de 18.030,36 € para el resto del personal.

Este seguro garantiza los riesgos alternativos siguientes: 

— Muerte natural o incapacidad permanente derivadas de enfermedad: Abono del capital
asegurado.
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— Muerte o incapacidad permanente derivadas de accidente: Abono del capital asegurado
más un capital complementario de 27.045,54 euros. 

En el concepto de incapacidad permanente, queda excluida la situación de incapacidad
permanente parcial.

Adicionalmente, la Empresa cubrirá mediante un Seguro Complementario de Accidentes, al
personal que, por necesidades del servicio, haya de desplazarse fuera de su centro de traba-
jo. Dicho seguro garantizará los riesgos de fallecimiento e incapacidad permanente por un
importe adicional de 42.371,96 euros.

Los trabajadores contratados a tiempo parcial con una jornada inferior al 80% de la jornada
fijada en el artículo 12.º de este Convenio, reducirán los capitales asegurados en proporción
a la jornada contratada.

En el supuesto de Incapacidad Permanente Total, la cobertura asegurada se hará efectiva en el
momento de causar baja en la plantilla de la Empresa y del reconocimiento legal de tal situación.

Los capitales asegurados se actualizarán anualmente en el porcentaje de incremento salarial y revi-
sión salarial a que hubiere lugar en su caso, pactados en el Convenio Colectivo para el año anterior.

Artículo 29. Jubilación.

1. Jubilación ordinaria: Con el fin de propiciar la consolidación de la Empresa y sus puestos
de trabajo, así como la posibilidad de creación de nuevos empleos, se establece la jubila-
ción obligatoria a la edad de 65 años. En consecuencia, cumplidos los 65 años, el trabaja-
dor causará baja en la plantilla de la Empresa, salvo que no reúna el tiempo mínimo de
carencia para causar derecho a la pensión de jubilación, en cuyo caso, podrá continuar
trabajando el tiempo indispensable para ello.

2. Jubilación parcial: Las partes negociadoras ratifican los acuerdos colectivos que sobre
condiciones y desarrollo de la jubilación parcial fueron firmados con fecha 16/03/2007.

3. Jubilación anticipada: Como medida de fomento de empleo y de conformidad con lo dispues-
to en el R.D. 1194/1985, de 17 de julio, los trabajadores con 64 años cumplidos pueden
acogerse a la jubilación total con el 100% de los derechos, sin aplicación del coeficiente
reductor y con los beneficios que tendrían de haber cumplido los 65 años, siempre que la
Empresa sustituya simultáneamente al trabajador jubilado por una persona desempleada.

Será necesario, previamente al inicio del trámite de jubilación, el acuerdo entre el trabaja-
dor y la Empresa.

Artículo 30. Premio de jubilación.

La Empresa mantendrá el sistema de premio por jubilación a los 65 años, que se regula por
el Reglamento que figura en documento al efecto.

Las cantidades fijadas en dicho Reglamento, que para el año 2008 se concretan en 171,78
euros y 129,21 euros, según los casos, se actualizarán anualmente, de acuerdo con el
porcentaje de incremento salarial y revisión a que hubiere lugar en su caso, pactados en el
Convenio Colectivo para el año anterior.
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En ambos casos, se perderán las cantidades previstas como premio por jubilación, si el
trabajador continuase prestando servicios después del mes de su 65 aniversario, salvo que
no reúna el tiempo mínimo necesario para causar derecho a la pensión pública de jubilación,
en cuyo caso, podrá continuar trabajando el tiempo indispensable para ello.

Artículo 31. Prevención de riesgos laborales.

En esta materia, se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales y normativa de desarrollo.

Asimismo la Empresa está obligada a que todos los trabajadores a su servicio reciban, a
través de los cursos correspondientes, la formación teórica y práctica suficiente y adecuada
en materia preventiva, relacionada con su puesto de trabajo, así como cuando se produzcan
cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en
los puestos de trabajo.

La formación a la que se refiere el párrafo anterior deberá impartirse preferentemente dentro
de la jornada laboral de trabajo.

Artículo 32. Fondo social.

Se establece un fondo para el año 2008 de 995 euros, para atender las necesidades y urgen-
cias que puedan presentarse a cada trabajador. 

Una Comisión Mixta integrada por representantes de la Empresa y de los trabajadores se
encargará de la administración y distribución de este fondo.

Artículo 33. Fondo de préstamos.

La Empresa concede la cantidad de 5.000 euros para la constitución de un fondo destinado a
la concesión de préstamos para los empleados.

El importe máximo del préstamo no podrá ser superior a tres mensualidades de salario
convenio. Será requisito imprescindible para su concesión que el trabajador tenga al menos 2
años de antigüedad en la Empresa.

El préstamo deberá reintegrarse como máximo en el plazo de un año, mediante deducciones
mensuales en la nómina del trabajador.

Una Comisión Mixta integrada por representantes de la Empresa y de los trabajadores se
encargará de la administración y distribución de este fondo.

Artículo 34. Adquisición de vehículos nuevos.

Tienen derecho a la compra de vehículos nuevos Marca Peugeot en régimen especial, con un
descuento no inferior al 17% sobre el precio de venta al público, los trabajadores en plantilla
con seis meses de antigüedad en el momento de la adquisición del vehículo y sus familiares
directos, de acuerdo todo ello al procedimiento establecido.

En todo caso, se imputará al trabajador el beneficio obtenido en la compra de vehículos que
la legislación fiscal considere retribución en especie en cada momento, tanto si el comprador
es el propio trabajador, como si lo es un familiar.
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Las compras de vehículos de la Marca Peugeot que se realicen a través de Banque PSA
Finance gozarán de un sistema de financiación preferente, hasta un máximo de seis años,
para todos los empleados.

TÍTULO VI

DERECHO SINDICAL

Artículo 35. Representación legal y sindical.

La Empresa reconoce y ampara los derechos de representación legal y sindical de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa aplicable.

La Dirección de la Empresa mantendrá informada a la representación de los trabajadores de
la marcha de la Empresa, en los términos del art. 64 del Estatuto de los Trabajadores.

Los representantes de los trabajadores podrán disfrutar del crédito horario destinado a reali-
zar funciones de representación sindical que se establece en el Estatuto de los Trabajadores
y demás legislación complementaria.

A N E X O

CONVENIO COLECTIVO MOSA BADAJOZ 2008
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2009, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se da publicidad a las ayudas concedidas durante el ejercicio
2008 para el fomento de la economía social en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2009060442)

El Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayuda de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, establece en su artículo 11.2 que las subvenciones comprendidas en el ámbito
de aplicación de este Decreto deberán someterse a lo previsto en el artículo 18 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones en lo referente a la publicidad de las subvenciones. El
apartado 1 del artículo 18 “Publicidad de las subvenciones concedidas” de la Ley General de
Subvenciones indica que los órganos administrativos concedentes publicarán en el diario
oficial correspondiente, las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, el
programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y fina-
lidad o finalidades de la subvención.

En cumplimiento de lo anterior se procede a dar publicidad de las subvenciones concedidas
durante el ejercicio 2008 desde la Dirección General de Trabajo en el ámbito del Fomento de la
Economía Social mediante resolución de la Consejera de Igualdad y Empleo, tras asumir las
competencias que en materia de trabajo y empleo tenía la anterior Consejería de Economía y
Trabajo, por el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la deno-
minación, el número y las competencias de las consejerías que conforman la Comunidad Autó-
noma de Extremadura; las subvenciones se concedieron al amparo de la siguiente normativa:

I. Decreto 59/2007, de 10 de abril, por el que se adoptan medidas de fomento del empleo en
el ámbito de la economía social.

II. Decreto 126/2008, de 20 de junio, por el que se regula el Programa de ayudas para el
fomento del empleo en el ámbito de la economía social.

Estos programas de ayuda se han imputado al Programa “322A” Fomento del Empleo en la
aplicación presupuestaria 14.05.322A.470 y financiado con cargo a los proyectos de gastos,
2007.19.003.0002.00, 2005.19.003.0004.00, y 2005.19.003.0003.00.

Las ayudas concedidas se han destinado:

Anexo I: Programa de Subvenciones por creación de Empleo Estable en Sociedades Coopera-
tivas y Laborales, fomentando la creación de empleo estable mediante la incorporación de
desempleados, como socios trabajadores o de trabajo en sociedades cooperativas y socieda-
des laborales, acogido al Decreto 59/2007 y Decreto 126/2008.

Anexo II: Programa de Subvenciones para la Formación, Asociación y Asistencia Técnica en
el Ámbito de la Economía Social, acogido al Decreto 59/2007 y al Decreto 126/2008, con la
finalidad de prestar asistencia técnica a las sociedades cooperativas y laborales mediante la
contratación indefinida de personal cualificado para el desempeño de funciones técnicas o
gerenciales; fomentar la competitividad de las sociedades cooperativas y laborales a través
de la participación de sus socios y trabajadores en actividades formativas; y asimismo,
fomentar el asociacionismo, mediante el apoyo a las entidades asociativas de sociedades
cooperativas y laborales, del ámbito territorial de Extremadura.

Viernes, 20 de febrero de 2009
4647NÚMERO 35



En su virtud y para general conocimiento de todos los ciudadanos, 

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad a las ayudas y subvenciones concedidas durante el ejercicio 2008,
gestionadas por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo relati-
vas a los programas de Fomento del Empleo en el ámbito de la Economía Social en empresas
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Segundo. Disponer su publicación en el DOE con indicación expresa del beneficiario, NIF, n.º
de expediente y cantidad concedida.

Mérida, a 4 de febrero de 2009.

El Director General de Trabajo
(P.D. Res. de 10 de agosto de 2007.

DOE núm. 103, de 4 de septiembre de 2007),

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

A N E X O I

CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2009, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se da publicidad a las ayudas concedidas durante el ejercicio
2008 para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2009060446)

La Consejería de Igualdad y Empleo, tras asumir las competencias que en materia de trabajo
y empleo tenía la anterior Consejería de Economía y Trabajo, por el Decreto del Presidente
17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las consejerías que conforman la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha
gestionado durante el ejercicio 2008, desde la Dirección General de Trabajo, las subvencio-
nes en el ámbito del Fomento del Autoempleo.

Las subvenciones se concedieron al amparo de la siguiente normativa:

I. Decreto 87/2004, de 15 de junio, por el que se regulan ayudas para el Fomento del Autoem-
pleo (DOE n.º 75, de 01/07/04), Decreto 137/2005, de 7 de junio, por el que se actualizan
las medidas de fomento del autoempleo y empleo estable (DOE n.º 68 de 14/06/05), Decre-
to 88/2006, de 16 de mayo, por el que se modifica el Decreto 87/2004, de 15 de junio, por
el que se regulan las ayudas para el fomento del autoempleo; Decreto 59/2007, de 10 de
abril, sobre medidas de fomento del empleo en el ámbito de la Economía Social y de modifi-
cación del Decreto 87/2004.

II. Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se regulan ayudas para el Fomento del Autoem-
pleo (DOE n.º 113, de 12/06/2008), y el Decreto 237/2008, de 7 de junio (DOE n.º 221, de
14/11/2008) por el que se modifica el Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se regu-
lan ayudas para el fomento del autoempleo.

Las ayudas concedidas se han destinado:

Anexo I: Programa I. Ayudas al establecimiento de desempleados como trabajadores autóno-
mos por el Decreto 87/2004 cuya finalidad es el fomento de la creación de empleo mediante
la constitución de desempleados en trabajadores autónomos o por cuenta propia.

Anexo II: Programa II. Ayudas al autónomo que propicie la inserción laboral de un fami-
liar colaborador por el Decreto 87/2004 cuya finalidad es el fomento de la creación de
empleo mediante la constitución de desempleados en trabajadores autónomos o por
cuenta propia.

Anexo III: Programa I. Ayudas al establecimiento de desempleados como trabajadores
autónomos por el Decreto 114/2008 cuya finalidad es el fomento de la creación de
empleo mediante la constitución de desempleados en trabajadores autónomos o por
cuenta propia.

Estos programas de ayuda se han imputado al Programa “322A” Fomento del Empleo en la
aplicación presupuestaria 19.03.322A.470 y financiado con cargo a los proyectos de gastos
2000.19.003.0001.00, 2000.19.003.0007.00, 2000.19.003.0051.00, 2003.19.003.0002.00,
2007.19.003.0001.00 y 2008.14.005.0007.00.
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Al estipular el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones que los órganos administrativos
concedentes publicarán en el diario oficial correspondiente, las subvenciones concedidas con
expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, bene-
ficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención y plasmarlo también el
Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayuda de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003.

En su virtud y para general conocimiento de todos los ciudadanos,

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad a las ayudas y subvenciones concedidas durante el ejercicio 2008,
relativas a los programas de Fomento de Autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, gestionadas por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de
Igualdad y Empleo.

Segundo. Disponer su publicación en el DOE con indicación expresa del beneficiario, NIF, n.º
de expediente y cantidad concedida.

Mérida, a 4 de febrero de 2009.

El Director General de Trabajo
(P.D. Res. de 10 de agosto de 2007.

DOE núm. 103, de 4 de septiembre de 2007),

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Deportes, por la que se dispone la publicación de la modificación del
Estatuto de la Federación Extremeña de Ciclismo. (2009060443)

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de
abril, del Deporte de Extremadura, el Director General de Deportes, mediante Resolución de
fecha 26 de diciembre de 2008, ha aprobado la modificación del Estatuto de la Federación
Extremeña de Ciclismo.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del
Deporte de Extremadura y en el artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el
que se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura del estatuto, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Estatuto de la Federación Extremeña de Ciclis-
mo, contenida en el Anexo a la presente Resolución.

Mérida, a 26 de diciembre de 2008.

El Director General de Deportes,

FABIÁN QUESADA GÓMEZ

A N E X O

D. José Montero Luceño, en calidad de Secretario General de la Federación Extremeña de Ciclismo: 

CERTIFICA: 

Que en Asamblea General Extraordinaria de la Federación Extremeña de Ciclismo celebrada
el día trece de septiembre de dos mil ocho, se aprueba por nueve votos a favor y una
abstención, la modificación del artículo 37 de los Estatutos de esta Federación quedando
como sigue: 

Artículo 37. Comité de Competición y disciplina deportiva. 

1. El Comité de Competición y Disciplina Deportiva es el órgano jurisdiccional de primera
instancia de la federación, y como consecuencia, disfrutará de plena autonomía con rela-
ción al resto de los órganos federativos. 

2. El Comité de Competición y Disciplina Deportiva estará formado por tres personas confor-
me reglamentariamente se establezca. 

3. Son competencias del Comité de Competición y Disciplina Deportiva: 
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Competencias: 

a) Resolver en primera instancia las reclamaciones presentadas por los asociados en tiempo
y forma, sobre competiciones celebradas a nivel general en Extremadura y que expresa-
mente sigan las bases de competición de la Federación. 

b) Resolver en primera instancia las incidencias producidas en las competiciones o eventos
organizados por la Federación o los clubes federados. 

c) Resolver los asuntos de su competencia que se produzcan en el ámbito de la federación y
que sean puestos en su conocimiento por la Junta Directiva o cualquiera de sus miembros. 

d) Emitir los informes que le sean solicitados.

Lo que se pone en conocimiento para que surta los efectos oportunos. 

En Mérida, a 9 de diciembre de 2008. El Secretario General de la FEXC, Fdo.: José Monte-
ro Luceño.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 30 de enero de 2009 sobre citación para ser notificados
por comparecencia a los obligados tributarios que se relacionan en el
Anexo. (2009080557)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente Anuncio se cita a los obligados tributarios o representantes que se
relacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 30 de enero de 2009. La Directora General de Hacienda, ANTONIA CERRATO
RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 5 de febrero de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Cáceres. (2009080480)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la
publicación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáce-
res, ubicadas en Plazuela de Santiago, 1, de Cáceres, así como realizar las actuaciones que
en cada caso procedan, todo ello en el plazo que se indica en cada acto relacionado, plazo a
computar desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 5 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O
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ANUNCIO de 9 de febrero de 2009 sobre notificación del acuerdo de inicio de
procedimiento de devolución de subvención regulada en la Orden de 1 de febrero
de 2007 relativa a la convocatoria de becas en el campo del derecho autonómico
y del emanado, originario o derivado de la Unión Europea. (2009080486)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado del
acuerdo de inicio de procedimiento de devolución de subvenciones para declarar la obligación
de reintegro, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dicho acuerdo de inicio, que dice lo siguiente:

“Vista la documentación obrante en el expediente relativo a la liquidación y pago de las
cantidades correspondientes a D. Ramón Jiménez Burgos por la labor desarrollada como
personal becario, se emite la presente Resolución con base en los siguientes:

HECHOS

Primero. Por Resolución de 27 de abril de 2007 de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia,
D. Ramón Jiménez Burgos resultó adjudicatario de una de las becas de especialización,
formación y perfeccionamiento de personal de investigación en el campo del derecho autonó-
mico y del emanado, originario o derivado, de la Unión Europea, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, convocadas por Orden de la extinta Consejería de Presidencia de 1 de febre-
ro de 2007 (DOE n.º 14, de 3 de febrero), por el periodo de tiempo comprendido entre el 1
de mayo del citado año y el 30 de abril de 2009. 

Segundo. Mediante escrito de fecha 31 de enero de 2008, registrado de entrada con igual
fecha en esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, D. Ramón Jiménez Burgos
manifiesta su renuncia al disfrute de la citada beca, liquidándosele los derechos económicos
correspondientes a la misma hasta la citada fecha.

Tercero. Con fecha 18 de septiembre de 2008 se recibe en esta Administración certificación
emitida por el Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de Badajoz en la que se pone de
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manifiesto que D. Ramón Jiménez Burgos cesó en sus actividades de manera efectiva, en
todo caso, el día 1 de noviembre de 2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Estando vinculada la percepción de la dotación mensual inherente a la beca al
cumplimiento de las obligaciones que la misma conlleva (artículo 16 de la Orden de 1 de
febrero de 2007), el cese efectivo en la condición de becario mediante la manifestada renun-
cia a ella ha de suponer lógicamente la pérdida material de aquella dotación. 

Segundo. Habiéndosele sido abonada la dotación económica hasta el día 31 de enero de
2008, fecha de la renuncia, y resultando acreditado, mediante la referida certificación, que el
cese efectivo de sus actividades en el lugar de destino tuvo lugar, en el mejor de los casos, el
día 1 de noviembre del año anterior, resulta evidente la percepción indebida de la citada
dotación entre las fechas señaladas y, en consecuencia, la procedencia de su reintegro a esta
Administración, alcanzando un importe total de 2.668,59 €.

Tercero. Teniendo la materia de que se trata la naturaleza de una subvención, le es de apli-
cación la normativa existente para ésta. A este respecto, el artículo 37.1b) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece la procedencia del rein-
tegro de las cantidades percibidas en el supuesto de incumplimiento de la actividad que
fundamenta la concesión de la subvención, disponiendo el artículo 10 del Decreto 77/1990,
que regula el régimen general de concesión de subvenciones, que en el supuesto indicado
deberá reintegrarse a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las cantidades percibidas con
sus intereses legales, exigiéndose, en caso de no reintegro voluntario, por el procedimiento
administrativo correspondiente, 

En virtud de lo anteriormente expuesto, vistas las disposiciones legales y demás normas de
general aplicación, esta Habilitación,

ACUERDA:

Iniciar procedimiento de devolución de subvenciones, conducente a la recuperación de los
pagos efectuados indebidamente a D. Ramón Jiménez Burgos, con DNI n.º 44.777.956-S, por
importe total de 2.668,59 € más los intereses legales. El abono de dicha cantidad podrá hacer-
se en la siguiente cuenta corriente de Caja de Badajoz: C/C n.º 20100011010026262604.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le concede un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al de la recepción
de la presente notificación, para que presente cuantas alegaciones, documentos y justifica-
ciones estime oportunas. 

Mérida, a 28 de octubre de 2008. La Habilitada, Fdo.: Elena Serrano Fernández”.

El expediente se encuentra en la Habilitación de la Secretaría General de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda, sita en Paseo de Roma, s/n., de Mérida donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 9 de febrero de 2009. La Habilitada, ELENA SERRANO FERNÁNDEZ.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se auncia procedimiento abierto para la contratación de la obra de
“Encauzamiento en Llerena”. Expte.: OBR0509056. (2009060508)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: OBR0509056.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Encauzamiento en Llerena.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar: Llerena.

e) Plazo de ejecución: 7 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación:

— Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: Hasta 20 puntos.

— Subcontratación: Hasta 12 puntos.

— Seguridad y salud: Hasta 10 puntos.

— Medidas medioambientales: Hasta 10 puntos.

— Otras mejoras: Hasta 8 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 506.034,48 €.

IVA: 80.965,52 €.

Importe total: 587.000,00 € (IVA incluido).

Valor estimado del contrato: El mismo que el Presupuesto Base de Licitación sin incluir el IVA.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere. Art. 91,2 LCSP.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 LCSP.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: Información administrativa: 924 332231, 924 332196, 924 332195 y
924 332258, información técnica: 924 332144.

e) Telefax: 924 332381

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Seis días antes que la presen-
tación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

a) Clasificación: Grupo: E; Subgrupo: 5; Categoría: e.

b) Solvencia económica y financiera y Solvencia técnica y profesional: Tal y como se
especifican en el apartado J del cuadro resumen de características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I. 

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 24 de marzo de 2009.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobres “A” (Proposición económica), “B” (Documentación administrativa)
y “C” (Otros documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Fomento (Registro General)

2.ª Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación provisional a contar desde la apertura de las proposiciones de confor-
midad con el artículo 145.2 LCSP.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

— Documentación general: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la documentación general se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Contratación de la Consejería de Fomento y será comunicado
verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha documentación, en
la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 2 de abril de 2009.
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e) Hora: 11,00 horas.

— Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 10 de abril de 2009.

e) Hora: 10,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

El resultado de las Mesas de Contratación, así como la fecha y hora de la 3.ª sesión de la
Mesa de Contratación por la cual se formula la adjudicación provisional serán comunicadas
a través del Perfil del Contratante, pág. web: http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en
los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

14.- PERFIL DE CONTRATANTE (ART. 42 LCSP): 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 18 de febrero de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87,
de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008 sobre instalación de explotación porcina
intensiva. Situación: paraje “Las Moratas”, parcelas 677, 678 y 679 del
polígono 5. Promotor: D. Valeriano Romero Soleto, en Deleitosa. (2009080254)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
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del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación de explotación porcina intensiva. Situación: paraje “Las Moratas”, parcelas 677,
678 y 679 del polígono 5. Promotor: D. Valeriano Romero Soleto, en Deleitosa.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de diciembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008 sobre legalización y construcción
de explotación porcina. Situación: paraje “Casa Vieja”, parcelas 92, 93,
94 y 95 del polígono 9. Promotor: D. José Antonio Torrejón Ortiz, en
Berlanga. (2009080296)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002),y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización y construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Casa Vieja”, parcelas
92, 93, 94 y 95 del polígono 9. Promotor: D. José Antonio Torrejón Ortiz, en Berlanga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de diciembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008 sobre construcción de gravera e
instalación de planta de trituración y clasificación de áridos. Situación:
parcela 30 del polígono 114. Promotor: Áridos Búrdalo, S.L., en Don
Benito. (2009080320)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de gravera e instalación de planta de trituración y clasificación de áridos. Situa-
ción: parcela 30 del polígono 114. Promotor: Áridos Búrdalo, S.L., en Don Benito.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de diciembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 19 de enero de 2009 sobre planta de embotellado y
distribución de bebidas. Situación: sitio “Pocito”, parcela B del polígono
501. Promotor: Vinos Avís Franco, S.L., en Escurial. (2009080415)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Planta de embotellado y distribución de bebidas. Situación: sitio “Pocito”, parcela B del polí-
gono 501. Promotor: Vinos Avís Franco, S.L., en Escurial.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 19 de enero de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017116. (2009080548)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Ambas líneas en la subestación de Zafra.

Final: Urbanización RC-6 de Zafra.

Términos municipales afectados: Zafra.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio acero.

Longitud total en km: 6,820.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 4.

Emplazamiento de la línea: Por las calles del casco urbano del T.M. de Zafra.

Presupuesto en euros: 113.112,31.

Presupuesto en pesetas: 18.820.305.

Finalidad: Nuevas líneas para servicio a nueva Urbanización RC-6 de Zafra.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017116.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 26 de noviembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 27 de noviembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017130. (2009080552)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Tramo a C.T. Medina 4 de Endesa.

Final: Empalme para desviar primer tramo.

Términos municipales afectados: Medina de las Torres.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en km: 0,103.

Emplazamiento de la línea: C.T. Medina 4.

Presupuesto en euros: 7.565,00.

Presupuesto en pesetas: 1.258.710.

Finalidad: Desvío de línea por construcción de viviendas.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017130.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 27 de noviembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017139. (2009080549)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
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Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo existente n.º 3 (paso aéreo/subt.) LMT “Feria”; propiedad de Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L.

Final: Celdas de líneas del nuevo C.T. “Santa María” (64.691), propiedades de Endesa Distri-
bución Eléctrica, S.L.

Términos municipales afectados: La Parra.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en kms: 0,320.

Emplazamiento de la línea: Trazado por camino de Monturio, C/ Santa María y C/ Luis Chami-
zo en el T.M. de La Parra.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000/15,000

0,380/0,220

Potencia total en transformadores: 630 (kVA).

Emplazamiento: La Parra. C/ Luis Chamizo n.º 17, traseras del Convento de las Monjas de
Santa Clara.

Presupuesto en euros: 89.454,76.

Presupuesto en pesetas: 14.884.020.

Finalidad: Suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017139.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 27 de noviembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 27 de noviembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017140. (2009080550)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 1 proyectado.

Final: Apoyo n.º 2 proyectado.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio acero.

Longitud total en kms: 0,494.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 2.

Crucetas: Cero.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Urbanización “Las Rozas” en el T.M. de Badajoz.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000/

0,400/0,230

Potencia total en transformadores: 250 (kVA).

Emplazamiento: Badajoz. Urbanización “Las Rozas” en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 36.800,48.

Presupuesto en pesetas: 6.123.085.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017140.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
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de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 27 de noviembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017121. (2009080546)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Centro de seccionamiento Resilux (63247).

Final: C.D. Las Chácaras (47502).

Términos municipales afectados: Higuera la Real.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio acero.

Longitud total en km: 1,156.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 3.

Crucetas: Bóveda.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Camino del Molinete, Camino de Cumbres y Políg. Ind. La Cháca-
ra, en Higuera la Real.

Presupuesto en euros: 78.715,53.

Presupuesto en pesetas: 13.097.162.

Finalidad: Mejora de la calidad en el servicio eléctrico.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017121.
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A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 1 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017141. (2009080545)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda en caseta de “seccionamiento Valdelacalzada” (46569) propiedad de Endesa
Distribución Eléctrica.

Final: Apoyo A-420775 existente en “línea Pueblonuevo”.

Términos municipales afectados: Valdelacalzada.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio acero.

Longitud total en km: 0,415.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Travesía Ronda Saliente, Ronda Saliente y Vano por extrarradio
urbano del T. M. de Valdelacalzada.

Presupuesto en euros: 6.756,01.

Presupuesto en pesetas: 1.124.105.
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Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017141.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 1 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017154. (2009080547)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.D. Nevero 5 44456.

Final: Apoyo A411472.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en km: 0,030.

Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial El Nevero.

Presupuesto en euros: 4.097,94.

Presupuesto en pesetas: 681.840.

Finalidad: Paso a subterráneo por construcción de naves.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017154.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
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transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 1 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017146. (2009080544)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.D. circunvalación 1 (n.º 63222).

Final: Nuevo centro en calle Bernardo M. Calzada de Almendralejo.

Términos municipales afectados: Almendralejo.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en kms: 0,404.

Emplazamiento de la línea: Comprendida entre la Avda. Rafael Alberti a la altura del C.D.
circunvalación 1 (n.º 63222) y la C/ Bernardo M. Calzada en el T.M. de Almendralejo.

Presupuesto en euros: 14.980,05.

Presupuesto en pesetas: 2.492.471.

Finalidad: Suministro eléctrico a residencia de mayores de la localidad de Almendralejo.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017146.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la

Viernes, 20 de febrero de 2009
4741NÚMERO 35



petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 30 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017163. (2009080542)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. “Don Luis”.

Final: Seccionamiento y bifurcación, esquina C/ Manuel Alfaro y C/ Pozoblanco.

Términos municipales afectados: Azuaga.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio.

Longitud total en km: 0,224.

Emplazamiento de la línea: Avda. de la Estación, C/ Manuel Alfaro y C/ Pozoblanco en el T.M.
de Azuaga.

Presupuesto en euros: 11.881,96.

Presupuesto en pesetas: 1.976.992.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017163.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
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formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 30 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017164. (2009080543)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Subestación “Azuaga”.

Final: C.T. Mercadona.

Términos municipales afectados: Azuaga.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en km: 0,895.

Emplazamiento de la línea: C/ Manuel Alfaro, Avda. de la Estación, C/ Divino Morales y C/
Mina de la Gerti en el T.M. de Azuaga.

Presupuesto en euros: 11.196,16.

Presupuesto en pesetas: 1.862.884.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017164.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 30 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017165. (2009080541)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo proyectado A411417.

Final: Apoyo A425705.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero.

Longitud total en km: 0,210.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 2.

Crucetas: Bóveda.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Terrenos urbanos pertenecientes a la Universidad de Extremadu-
ra con referencia catastral 2862501PD7025G0001TH en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 18.586,13.

Presupuesto en pesetas: 3.092.472.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017165.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 30 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016846. (2009080534)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, artículos
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad de
urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque de Caste-
lar, n.º 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo existente S/C S/N (junto a ctra. N-435, p.k. 95+650) de la LMT Higuera la
Real de sub. Fregenal propiedad de Endesa.

Final: Apoyo existente D/C n.º A422018 de la LMT Higuera la Real de sub. Fregenal, propie-
dad de Endesa.

Términos municipales afectados: Fregenal de la Sierra, Higuera la Real.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio acero.

Longitud total en km: 1,890.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 11.

Crucetas: Bóveda.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Parajes denominados “Ceballos”, “Valdelagorda” y “La Leva” en
los TT.MM. de Fregenal de la Sierra e Higuera la Real.

Presupuesto en euros: 53.799,64.

Presupuesto en pesetas: 8.951.507.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-016846.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevara implícita en todo caso la necesidad de ocupación

Viernes, 20 de febrero de 2009
4745NÚMERO 35



de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a
los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Avda Miguel de Fabra n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siquiente al de la publicación de este Anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 30 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 4 de febrero de 2009 por el que se somete a información
pública la aprobación del Plan de recuperación del murciélago ratonero
forestal (Myotis bechsteinii) en Extremadura. (2009080473)

Por Resolución del Director General del Medio Natural de 27 de enero de 2009 se inició el
procedimiento de aprobación del Plan de recuperación del murciélago ratonero forestal
(Myotis bechsteinii) en Extremadura.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 60 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conser-
vación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, en relación con el artículo 7.º
del Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura se somete dicho proyecto a información pública durante el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el proyecto del Plan de recuperación del murciélago ratonero forestal (Myotis
bechsteinii) en Extremadura estará expuesto en las dependencias de la Dirección General del
Medio Natural en Mérida (Avda. de Portugal, s/n.).

Mérida, a 4 de febrero de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2009 por el que se somete a información
pública la aprobación del Plan de recuperación del murciélago mediano de
herradura (Rhinolophus mehelyi) y del murciélago mediterráneo
(Rhinolophus euryale) en Extremadura. (2009080474)

Por Resolución del Director General del Medio Natural de 27 de enero de 2009 se inició el
procedimiento de aprobación del Plan de recuperación del murciélago mediano de herradura
(Rhinolophus mehelyi) y del murciélago mediterráneo (Rhinolophus euryale) en Extremadura.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 60 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conser-
vación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, en relación con el artículo 7.º
del Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura se somete dicho proyecto a información pública durante el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el proyecto del Plan de recuperación del murciélago mediano de herradura
(Rhinolophus mehelyi) y del murciélago mediterráneo (Rhinolophus euryale) en Extremadura
estará expuesto en las dependencias de la Dirección General del Medio Natural en Mérida
(Avda. de Portugal, s/n.).

Mérida, a 4 de febrero de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 2 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente de subvención para establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, FA-07-0937. (2009080507)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D. José
Antonio Correa Rodríguez, de la resolución recaída en el expediente FA-07-0937, sobre solici-
tud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la resolución de fecha 23 de septiembre de 2008 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Tener al interesado por desistido en su petición declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo de su expediente.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél
en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 23 de septiembre de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel
Fortuna Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 2 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente de subvención para establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, FA-07-2042. (2009080508)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D. José
M.ª Galán Iglesias, de la resolución recaída en el expediente FA-07-2042, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica,
a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la reso-
lución de fecha 3 de diciembre de 2008 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Tener al interesado por desistido en su petición declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo de su expediente”.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél
en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel Fortuna
Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 2 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente de subvención para establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, FA-07-3352. (2009080509)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D. Luis
M.ª Gijón Merino de la resolución recaída en el expediente FA-07-3352, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
resolución de fecha 3 de diciembre de 2008 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Tener al interesado por desistido en su petición declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo de su expediente.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél
en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
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13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en repo-
sición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a
aquél en que fue notificada.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel Fortuna
Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 2 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente de subvención para establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, FA-07-3477. (2009080510)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D. José
M.ª Gil López de la resolución recaída en el expediente FA-07-3477, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
resolución de fecha 25 de septiembre de 2008 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Tener al interesado por desistido en su petición declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo de su expediente.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en
que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestati-
vamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano
que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 25 de septiembre de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel
Fortuna Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •
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ANUNCIO de 2 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente de subvención para establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, FA-08-0410. (2009080513)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D.
Antonio Salazar Vagas de la resolución recaída en el expediente FA-08-0410, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comu-
nica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la resolución de fecha 25 de septiembre de 2008 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Tener al interesado por desistido en su petición declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo de su expediente.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél
en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 25 de septiembre de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel
Fortuna Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 2 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente de subvención para establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, FA-08-0879. (2009080516)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada D.ª
Esther Cruz de la Vega de la resolución recaída en el expediente FA-08-0879, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la resolución de fecha 25 de septiembre de 2008 que dice lo siguiente:
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“Resuelvo: Tener a la interesada por desistido en su petición declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo de su expediente”.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél
en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 25 de septiembre de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel
Fortuna Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 2 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente de subvención para establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, FA-08-0986. (2009080517)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D.
Marco Joao Luz Godinho de la resolución recaída en el expediente FA-08-0986, sobre solici-
tud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la resolución de fecha 3 de diciembre de 2008 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Tener al interesado por desistido en su petición declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo de su expediente.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél
en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
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de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 3 de diciembre de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel Fortuna
Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 3 de febrero de 2009 sobre notificación de solicitud 
de documentación del expediente n.º 2931/A, de prestaciones
FAS/AYPES. (2009080464)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la interesada D.ª Leoncia Lavado
Alcaide, la notificación del documento de revisión anual correspondiente al año 2008,
expediente 2931/A de prestaciones FAS/AYPES, obrante en el Servicio de Prestaciones
perteneciente a la Dirección General de Inclusión Social y Prestaciones, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

La interesada dispone de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación de este Anuncio, para alegar y presentar los documentos y justificantes que
estime pertinentes, pudiendo personarse la misma en el Servicio de Prestaciones de la
Consejería de Igualdad y Empleo, sito en la Avda. de Extremadura, n.º 43, de la localidad
de Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 3 de febrero de 2009. La Jefa de Servicio de Prestaciones, SONIA SÁNCHEZ
HERRERA.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la
contratación de la obra de “Construcción del Palacio del Cerezo en
Cabrero”. Expte.: OB083PR17042. (2009060465)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de obras y
proyectos).

c) Número de expediente: OB083PR17042.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción del Palacio del Cerezo en Cabrero.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Cabrero.

d) Plazo de ejecución: 18 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

Criterios objetivos de adjudicación:

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y Salud.

— Medidas medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Valor estimado: 1.575.000,00 euros (IVA excluido)

IVA (16%): 252.000,00 euros.

Importe total: 1.827.000,00 euros (IVA incluido).  

Financiación: Fondos Comunidad Autónoma.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA. Art. 83. LCSP.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Servicio de obras y proyectos.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 007095.

e) Telefax: 924 007026.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La misma que para la presen-
tación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: e.

b) Solvencia complementaria (independientemente de la exigencia de clasificación): Tal y
como se especifican en el punto J del cuadro de característica que precede al Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 18/03/09. Hora: Hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y Turismo.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses, en
aplicación del art. 145.2 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo, Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación se constituirá el día 26/03/09 a las 12 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Previamente a la apertura de ofertas, el día 20/03/09, se habrá procedido por la Mesa
de Contratación a la calificación de la documentación presentada en el sobre “B”, de lo
que se dará conocimiento, a través del tablón de anuncios y de la página web de
contratación. 
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO): 

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net 

http://www.culturaextremadura.com

Mérida, a 29 de enero de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la
contratación de la obra de “Construcción de 6 bungalows en el Campamento
Público de Turismo en Gata”. Expte.: OB098CP17001. (2009060467)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de obras y
proyectos).

c) Número de expediente: OB098CP17001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de 6 bungalows en el campamento público de
turismo.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Gata.

d) Plazo de ejecución: 8 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria

b) Procedimiento: Abierto. 

Criterios objetivos de adjudicación:

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.
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— Seguridad y Salud.

— Medidas medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Valor estimado: 293.096,61 euros (IVA excluido).

IVA (16%): 46.895,46 euros.

Importe total: 339.992,06 euros (IVA incluido).

Financiación: Fondos C. Autónoma/Fondos Europeos FEDER. Tasa de Cofinanciación: 70 %.
Prioridad 5. Desarrollo Sostenible Local y Urbano. Tema Clave 5.2. Conservación del
patrimonio histórico, artístico, natural y cultural de los municipios. Lema. “Una manera de
hacer Europa”.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA. Art. 83. LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Servicio de obras y proyectos.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d)Teléfono: 924 007095.

e)Telefax: 924 007026.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La misma que para la presen-
tación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia complementaria (independientemente de la exigencia de clasificación): Tal y
como se especifican en el punto J del cuadro de características que precede al Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 18 de marzo de 2009. Hora: Hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y Turismo.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses, en
aplicación del art. 145.2 de la LCSP.

Viernes, 20 de febrero de 2009
4758NÚMERO 35



e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo, Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación se constituirá el día 26 de marzo de 2009 a las
12 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 20 de marzo de 2009, se habrá procedido
por la Mesa de Contratación a la calificación de la documentación presentada en el sobre
“B”, de lo que se dará conocimiento, a través del tablón de anuncios y de la página web
de contratación. 

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO): 

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net 

http://www.culturaextremadura.com

Mérida, a 10 de febrero de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de los servicios
de “Dirección y coordinación de seguridad y salud, por arquitecto técnico,
de las obras del Palacio de Congresos y Exposiciones (2.ª fase) de
Plasencia”. Expte.: OB083PR17041. (2009060489)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de obras y
proyectos).
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c) Número de expediente: OB083PR17041.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Dirección y coordinación de seguridad y salud, por arquitecto
técnico, de las obras de Palacio de Congresos (2.ª fase).

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Plasencia (Cáceres).

d) Plazo de ejecución: 28 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Valor estimado: 200.412,07 euros (IVA excluido).

IVA (16%): 32.065,93 euros.

Importe total: 232.478,00 euros (IVA incluido).

Financiación: Fondos C. Autónoma/Fondos Europeos FEDER. Tasa de Cofinanciación: 30%
y 70%. Prioridad 5. Desarrollo Sostenible Local y Urbano. Tema Clave 5.9. Desarrollo de
infraestructura cultural. Lema. “Una manera de hacer Europa”.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido IVA. Art 38 LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Servicio de obras y proyectos.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d)Teléfono: 924 007018.

e)Telefax: 924 007026.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La misma que para la presen-
tación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto J del cuadro de características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14 horas del decimoquinto día
natural contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y Turismo.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo, Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación se constituirá el día 18 de marzo a las 12
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Previamente a la apertura de ofertas, el día 12 de marzo de 2009, a las 12 horas, se
habrá procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la documentación
presentada en el sobre “B”, de lo que se dará conocimiento, a través del tablón de anun-
cios y de la página web de la Consejería. 

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO): 

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net 

http://www.culturaextremadura.com

Mérida, a 16 de febrero de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2009, de la Gerencia del Área de Salud de
Don Benito-Villanueva de la Serena, por la que se hace pública la adjudicación
del suministro de “Tren de lavado de vajillas para el Hospital Don Benito-
Villanueva de la Serena”. Expte: CS/03/1108014903/08/CA. (2009060437)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud Don Benito-Villa-
nueva de la Serena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/03/1108014903/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Suministro de tren de lavado de vajillas para el Hospital Don
Benito-Villanueva.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE núm. 70,
de 11 de abril de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 90,000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de mayo de 2008.

b) Contratista: Santos Profesional, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 49,900,00 euros.

Don Benito, a 27 de enero de 2009. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva
de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2009, de la Gerencia del Área de Salud
de Don Benito-Villanueva de la Serena, por la que se hace pública la
adjudicación de “Adquisición de soluciones viscoelásticas para el Servicio
de Oftalmología del Hospital Don Benito-Villanueva de la Serena”. 
Expte: CS/03/1108003634/08/CA. (2009060438)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud Don Benito-Villa-
nueva de la Serena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/03/1108003634/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de soluciones viscoelásticas para el Servicio de
Oftalmología del Hospital Don Benito-Villanueva.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE núm. 36,
de 7 de febrero de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 142,700,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 8 de abril de 2008.

b) Contratista: Tedec Meiji Farma, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 140,705,00 euros.

Don Benito, a 27 de enero de 2009. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva
de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2009, de la Gerencia del Área de Salud de
Don Benito-Villanueva de la Serena, por la que se hace pública la
adjudicación de “Obra e instalación de la cocina del Hospital Siberia-Serena
de Talarrubias”. Expte: CO/03/1108015685/08/CA. (2009060439)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud Don Benito-Villa-
nueva de la Serena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CO/03/1108015685/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obra e instalación de la cocina del Hospital Siberia-Serena de
Talarrubias.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE núm. 69,
de 10 de abril de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 118,900,00 euros. Gasto cofinanciado con Fondos FEDER.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de mayo de 2008.

b) Contratista: Construcciones Martín Torres, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 114,144,00 euros.

Don Benito, a 27 de enero de 2009. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva
de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.
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AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición libre, de diversas
plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo. (2009080482)

Primera. Objeto de la convocatoria.

1. Comprende esta convocatoria la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición
libre, de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Excmo. Ayun-
tamiento de Coria, incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 2008, dotadas con las
retribuciones asignadas a los respectivos puestos de trabajo en el Convenio Colectivo
aprobado por el Ayuntamiento para su personal laboral, y estando sujetas a lo dispuesto
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas, de acuerdo con la siguiente distribución:

— 2 plazas de oficial de primera construcción.

— 1 plaza de peón ordinario construcción.

— 1 plaza de peón ordinario jardinería.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

1. Para tomar parte en este concurso-oposición será necesario reunir, en la fecha de expira-
ción del plazo señalado para la presentación de instancias, las siguientes condiciones:

a) Ser español o natural de alguno de los países miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 16 años, el día que termine el plazo de presentación de solicitudes y,
no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá
establecerse otra edad máxima distinta de la edad de jubilación forzosa para el acceso
al empleo público.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de las funcio-
nes del puesto.

d) Estar en posesión de la siguiente titulación académica oficial:

— Oficial de primera construcción: Graduado escolar o equivalente o estar en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.
En todo caso la equivalencia deberá ser aportada por el aspirante mediante certifica-
ción expedida al efecto por la Administración competente en cada caso.

— Peón ordinario construcción: Certificado de escolaridad o equivalente o estar en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias. En todo caso la equivalencia deberá ser aportada por el aspirante
mediante certificación expedida al efecto por la Administración competente en
cada caso.
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— Peón ordinario jardinería: Certificado de escolaridad o equivalente o estar en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instan-
cias. En todo caso la equivalencia deberá ser aportada por el aspirante mediante
certificación expedida al efecto por la Administración competente en cada caso.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de
funciones públicas. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Tercera. Instancias y admisión.

1. Las instancias, en modelo oficial (Anexo IV), solicitando tomar parte en el concurso-oposi-
ción, en las que los aspirantes deberán consignar nombre y apellidos, domicilio y número
del Documento Nacional de Identidad y manifestar que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo más abajo señalado para la presentación de las mismas, se dirigi-
rán al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Coria, y se presentarán en el
Registro General de éste, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente
a aquél en que aparezca publicado el anuncio extracto de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, en que constarán números y fechas del Boletín Oficial de la Provincia y
lugares en que aparezcan íntegramente publicadas. Las instancias también se podrán
presentar en la forma en que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común).

2. Junto con la instancia se presentará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad y
una fotocopia del título exigido en la respectiva convocatoria.

3. Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 18 € cuyo importe se hará efectivo
dentro del plazo de presentación de instancias, mediante transferencia bancaria en el
número de cuenta de Caja Extremadura: 2099.0082.86.0070015159 o en metálico en las
oficinas de la Depositaria de este Ayuntamiento. En la remisión del pago deberá figurar:
Excmo. Ayuntamiento de Coria. Con determinación de la prueba selectiva en la que solici-
ta su participación el aspirante, nombre y apellidos del mismo, y su DNI, y sólo serán
devueltas en el caso de no ser admitido por falta de los requisitos exigidos. Podrán quedar
exentos del pago de los mencionados derechos los aspirantes que presenten los oportunos
certificados de la oficina de Empleo, en los que conste: 1) que está desempleado y 2) que
no percibe prestación por desempleo.

La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante. En
ningún caso la mera presentación y pago de los derechos de examen en la entidad banca-
ria supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma de la solicitud.

4. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos de la
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Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles contados a partir de dicha
publicación a efectos de reclamaciones que, de haberlas, serán resueltas en la Resolu-
ción que apruebe la lista definitiva, que será hecha pública asimismo, en la forma indi-
cada anteriormente.

Cuarta. El Tribunal calificador.

1. Se constituirá un único tribunal de selección, para las plazas de oficial primera construcción,
peón ordinario jardinería y peón ordinario construcción. Este tribunal se clasificará en la
categoría que en atención a la clasificación del Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, corresponda. Dicho tribunal se constituirá de la siguiente manera: Presidente,
Secretario y Cuatro Vocales. 

2. El Tribunal quedará integrado, además por los suplentes respectivos, que simultáneamen-
te con los titulares habrán de designarse, haciéndose pública su composición en el Boletín
Oficial de la Provincia, así como el día del comienzo de las pruebas del concurso-oposición.

3. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la asistencia
del Presidente y Secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, notificándolo a
la autoridad convocante, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de la Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y el artículo 8 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Los aspirantes podrán recusarlos en los términos
previstos en el artículo 29 de la citada Ley.

Quinta. Pruebas selectivas.

I. Fase de oposición.

1. Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorio y eliminatorios para todos los
aspirantes y previos a la fase de concurso, serán los siguientes: 

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito, durante un periodo máximo de dos
horas, una batería de preguntas con respuestas cortas de las materias específicas de la
categoría a la que oposite del Anexo II, comunes para todos los aspirantes. 

Segundo ejercicio. Consistirá en contestar una batería de preguntas con respuestas
alternativas (test) sobre los temas de materias comunes contenidos en el Anexo III de
la categoría a la que oposite.

Tercer ejercicio. Consistirá en la realización de uno o varios trabajos relacionados con
los cometidos del puesto de trabajo al que se oposita. 
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II. Fase de concurso.

1. Terminada la fase de oposición, los aspirantes que figuren como aprobados en cada
categoría deberán presentar en el plazo máximo de diez días naturales la relación de
méritos que concurran en el solicitante, a efectos de apreciación y valoración por el
Tribunal. Dicha relación vendrá acompañada de los oportunos justificantes o fotocopias
autorizadas de los mismos.

La valoración se efectuará en todo caso condicionada a su acreditación documental
(original o fotocopia compulsada). Los méritos que no resulten suficientemente consta-
tados no serán valorados, además si en su caso se probase la falsedad de lo alegado,
quienes en ella incurran serán excluidos del proceso selectivo.

Los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes, no pudiendo valorar el tribunal méritos obtenidos con
posterioridad a la fecha citada.

2. A efectos de valoración de la experiencia profesional, se sumarán los días trabajados en
cada apartado del baremo donde se puntúe y se dividirá por 30 a efectos de computar
los meses trabajados, despreciándose el resto de la división cuando sea inferior a 15 días
y contándose como un mes más cuando sea igual o superior a 15 días. Dicha experiencia
profesional deberá acreditarse mediante certificado de empresa o contrato laboral y
mediante certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

3. No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se
valorarán los servicios que más beneficien a los interesados.

Sexta. Actuación de los aspirantes.

1. Desde la terminación de un ejercicio y hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir
un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de veinte días.

2. Con una antelación de al menos quince días hábiles se publicarán en el tablón de edictos
de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia la relación definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, la composición de los Tribunales Calificadores y el lugar, día y hora
del comienzo de los ejercicios.

3. Una vez comenzados los ejercicios no será obligatoria la publicación en los Boletines
Oficiales de los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes, haciéndose públicos
únicamente en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y, en todo
caso, en el tablón de anuncios de la Corporación.

4. Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. La no presen-
tación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado deter-
minará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo.

5. Identificación de los aspirantes. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento
Nacional de Identidad.
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6. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de aquellos ejercicios que no
puedan celebrarse de manera simultánea, se iniciará por orden alfabético de apellidos por
la letra que resulte del sorteo celebrado por el Ayuntamiento de Coria para el año 2008.

Séptima. Calificación.

1. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición tendrá carácter eliminatorio y será califi-
cado por el Tribunal hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

2. El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada
uno de los ejercicios será de cero a diez.

3. Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros del Tribunal, eliminando la máxima y la mínima cuando entre ellas exista una
diferencia de más de tres puntos. 

4. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo día en que se acuerden y
serán expuestas en el lugar en que se hayan celebrado y en el tablón de Edictos de la
Corporación.

5. La puntuación definitiva en la fase de oposición estará determinada por la media de las
puntuaciones obtenidas por cada opositor en el conjunto de los ejercicios realizados.

6. La calificación total y definitiva vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obte-
nidas en la fase de concurso y en la de oposición. En caso de empate entre dos o más
aspirantes se dirimirá por aquel aspirante que haya alcanzado mejor puntuación en la fase
de oposición. Si persiste el empate se solventará por orden de puntuación en el primer
ejercicio y luego en el tercero y luego en el segundo.

Octava. Relación de aprobados y propuesta de nombramiento.

1. Terminada la calificación de las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón de edictos de la
Corporación y en el lugar de celebración del último ejercicio, la relación de los aspirantes
aprobados, cuyo número no podrá exceder al de plazas convocadas, por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas y elevará dicha relación al
Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente formulando la correspondiente propuesta de nombramiento.

2. Los aspirantes propuestos para el nombramiento se presentarán en la Secretaría del Excmo.
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales siguientes al de dicha publicación,
los documentos acreditativos de los requisitos que para tomar en parte el concurso-oposi-
ción se exigen en la base segunda de la convocatoria, así como certificado de no padecer
enfermedad o defecto físico que le impida el normal desarrollo de su actividad.

3. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor los aspirantes propuestos
no presentaran su documentación o no reunieran algunos de los requisitos citados, no
podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
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tomar parte en la oposición. En este caso se llamará a los siguientes por orden de puntua-
ción que hayan aprobado los tres ejercicios.

4. Quienes tuvieran la condición de empleado público (funcionario o laboral) estarán exentos de
justificar las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien-
to, debiendo en este caso presentar certificación del Ministerio u Organismo de que depen-
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

5. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran superado y reúnan las condi-
ciones exigidas serán nombrados para el puesto y se formalizará el correspondiente
contrato de trabajo por tiempo indefinido, adquiriendo los opositores el carácter de perso-
nal laboral fijo del Ayuntamiento de Coria.

Novena. Toma de posesión.

1. Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus cargos en el plazo de treinta
días hábiles siguientes al de la notificación de nombramiento, quedando éste anulado si
así no lo hicieran, sin causa justificada.

Décima. Incidencias.

1. Contra estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la
misma y de la actuación de los Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y formas establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas que puedan presentarse, adoptar
resoluciones y criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición
en aquellos aspectos no previstos en estas bases, siendo en todo caso aplicable el Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso
del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura;
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento de ingreso en
la Administración Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local, y demás normas concordantes de general aplicación.

Undécima. Listas de espera.

Con los aspirantes que no obtuvieran plaza tras este proceso selectivo se formará una lista
de espera para cada categoría profesional convocada, de acuerdo con las normas determina-
das, previa negociación entre las centrales sindicales y la Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Coria, a 28 de enero de 2009. El Alcalde-Presidente, JUAN VALLE BARBERO.
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A N E X O  I

BAREMO DE MÉRITOS

PLAZAS DE OFICIAL PRIMERA CONSTRUCCIÓN, PEÓN ORDINARIO DE JARDINERÍA 
Y PEÓN ORDINARIO DE CONSTRUCCIÓN

La fase de concurso se ajustará al siguiente baremo:

OFICIAL PRIMERA CONSTRUCCIÓN

1. Formación: Cursos de formación sobre materias relacionadas con la especialidad de alba-
ñilería, construcción, edificación, prevención de riesgos laborales, etc., realizados en el
INEM u homologados, hasta un máximo de dos puntos:

Cursos entre 20 y 40 horas: 0,15 puntos.

Cursos entre 41 y 60 horas: 0,25 puntos.

Cursos entre 61 y 80 horas: 0,50 puntos.

Cursos entre 81 y 100 horas: 0,75 puntos.

Cursos de más de 100 horas: 1 punto.

2. Experiencia laboral: Se computará por meses y hasta un máximo de tres puntos, la que
posea, debidamente acreditada y esté adquirida en la Administración Pública o en la
Empresa Privada: 0,10 puntos por mes.

Estos méritos deberán acreditarse ante el Ayuntamiento mediante fotocopia compulsada del
documento que lo acredite.

PEÓN ORDINARIO DE JARDINERÍA

1. Formación: Cursos de formación sobre materias relacionadas con la especialidad de jardi-
nería, ornamentación, prevención de riesgos laborales, etc., realizados en el INEM u
homologados, hasta un máximo de dos puntos:

Cursos entre 20 y 40 horas: 0,15 puntos.

Cursos entre 41 y 60 horas: 0,25 puntos.

Cursos entre 61 y 80 horas: 0,50 puntos.

Cursos entre 81 y 100 horas: 0,75 puntos.

Cursos de más de 100 horas: 1 punto.

2. Experiencia laboral: Se computará por meses y hasta un máximo de tres puntos, la que
posea, debidamente acreditada y esté adquirida en la Administración Pública o en la
Empresa Privada: 0,10 puntos por mes.

Estos méritos deberán acreditarse ante el Ayuntamiento mediante fotocopia compulsada del
documento que lo acredite.

PEÓN ORDINARIO DE CONSTRUCCIÓN

1. Formación: Cursos de formación sobre materias relacionadas con la especialidad de alba-
ñilería, construcción, edificación, prevención de riesgos laborales, etc., realizados en el
INEM u homologados, hasta un máximo de dos puntos:
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Cursos entre 20 y 40 horas: 0,15 puntos.

Cursos entre 41 y 60 horas: 0,25 puntos.

Cursos entre 61 y 80 horas: 0,50 puntos.

Cursos entre 81 y 100 horas: 0,75 puntos.

Cursos de más de 100 horas: 1 punto.

2. Experiencia laboral: Se computará por meses y hasta un máximo de tres puntos, la que
posea, debidamente acreditada y esté adquirida en la Administración Pública o en la
Empresa Privada: 0,10 puntos por mes.

Estos méritos deberán acreditarse ante el Ayuntamiento mediante fotocopia compulsada del
documento que lo acredite.

A N E X O  I I

TEMARIO MATERIAS ESPECÍFICAS

OFICIAL PRIMERA CONSTRUCCIÓN

Tema 1. Servicios Municipales y organización de las brigadas.

Tema 2. Herramientas básicas. Clasificación y usos.

Tema 3. Arenas y gravas en la construcción.

Tema 4. Cementos, condiciones generales.

Tema 5. Hormigones, condiciones generales.

Tema 6. Materiales impermeabilizantes.

Tema 7. Imbornales, tipos y características.

Tema 8. Pavimentación de aceras públicas, clases de materiales utilizados.

Tema 9. Bordillos, características, tipos y formas de colocación.

Tema 10. Señalización vial para la ejecución de obras en vía pública.

Tema 11. Montajes de andamios y medidas de seguridad.

Tema 12. Arquetas de servicios urbanos: Agua, alcantarillado, alumbrado público.

Tema 13. Ladrillos, tipos y medidas. Tejas.

Tema 14. Los trabajos de mantenimiento del mobiliario urbano y edificios municipales.

Tema 15. Prevención de riesgos laborales relacionada con el puesto de trabajo y sus tareas. 

Tema 16. Condiciones de Salud e Higiene en el trabajo. Uso de guantes, mascarillas y otros
elementos de seguridad.
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PEÓN ORDINARIO DE JARDINERÍA

Tema 1. Labores de mantenimiento y conservación de jardines y zonas verdes: Enumeración
y definición.

Tema 2. Maquinaria y herramientas de jardinería. Instrumentos de corte y poda. Gestión de
residuos de corte y poda. Medidas y elementos de protección en los trabajos de jardinería.

Tema 3. Sistemas de riego. Clasificación y características de las instalaciones. 

Tema 4. Normas para la plantación. Requerimiento y condiciones para la plantación. Enfer-
medades y plagas más comunes en las especies de la zona. Tratamientos fitosanitarios
preventivos y control de plagas.

Tema 5. Tipos de abono. Correcciones, implantaciones y mantenimiento.

Tema 6. Trasplantes. Técnicas y precauciones a tomar.

Tema 7. Condiciones Generales de Seguridad en el trabajo del personal de jardinería y en los
lugares de trabajo. Equipos de protección personal. 

PEÓN ORDINARIO DE CONSTRUCCIÓN

Tema 1. Funciones principales del peón de la construcción.

Tema 2. Materiales y herramientas más usuales en la albañilería. Uso y mantenimiento.

Tema 3. Nociones generales sobre conservación y limpieza de vías públicas e instalaciones
municipales.

Tema 4. Hormigones. Morteros. Preparación de mezclas.

Tema 5. Obras de ladrillos. Muros, cerramientos y pilares. Tipos de ladrillos.

Tema 6. Señalización vial para la ejecución de obras en vía pública.

Tema 7. Condiciones Generales de Seguridad en el trabajo del personal de construcción y
protecciones de seguridad vial. Equipos de protección personal y colectivos. 

A N E X O  I I I

TEMARIO MATERIAS COMUNES

OFICIAL PRIMERA CONSTRUCCIÓN

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Principios Generales. 

Tema 2. Derechos y Deberes Fundamentales en la Constitución Española.

Tema 3. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones Constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.
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Tema 4. Las Cortes Generales: Composición, organización y funcionamiento. Funciones.
Disolución. 

Tema 5. El Poder Judicial en la Constitución.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. Estructura y Contenido.

Tema 7. El Municipio. Territorio. Población.

Tema 8. El Ayuntamiento. Competencias. Órganos de Gobierno Municipales. 

Tema 9. El Ayuntamiento de Coria. Concejalías. Sus órganos de Gobierno y atribuciones.

Tema 10. El personal de las entidades locales. Clases. Derechos y Deberes.

PEÓN ORDINARIO DE JARDINERÍA

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Principios Generales. 

Tema 2. Derechos y Deberes Fundamentales en la Constitución Española.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitución: Municipio, Provincias y
Comunidades Autónomas.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. Estructura y Contenido.

Tema 5. El Ayuntamiento. Competencias. Órganos de Gobierno Municipales. 

Tema 6. El Ayuntamiento de Coria. Concejalías. Sus órganos de Gobierno y atribuciones.

Tema 7. El personal de las entidades locales. Clases. Derechos y Deberes.

PEÓN ORDINARIO DE CONSTRUCCIÓN

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Principios Generales. 

Tema 2. Derechos y Deberes Fundamentales en la Constitución Española.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitución: Municipio, Provincias y
Comunidades Autónomas.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. Estructura y Contenido.

Tema 5. El Ayuntamiento. Competencias. Órganos de Gobierno Municipales. 

Tema 6. El Ayuntamiento de Coria. Concejalías. Sus órganos de Gobierno y atribuciones.

Tema 7. El personal de las entidades locales. Clases. Derechos y Deberes.
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AYUNTAMIENTO DE FERIA

ANUNCIO de 4 de febrero de 2009 sobre aprobación inicial de la
modificación de las Normas Subsidiarias. (2009080478)

El Ayuntamiento de Feria, reunido en sesión plenaria ordinaria de 28 de enero de 2009,
aprobó por unanimidad, entre otros acuerdos, aprobar inicialmente y someter a exposición
pública el proyecto de modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Feria, consistente en la reclasificación de parcela para Suelo Urbano Dotacional y reordena-
ción del entorno, al objeto de que en un plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, se
pudieran examinar dichos trabajos por los interesados y presentar alegaciones.

De conformidad con el art. 83.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, se advierte de la suspensión automática de licencias afecta-
das por la modificación.

Durante este periodo, el proyecto diligenciado de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de Feria se encontrará depositado, para su consulta pública, en la Secretaría-Intervención de
este Ayuntamiento.

Feria, a 4 de febrero de 2009. La Alcaldesa-Presidenta, REMEDIOS BURGUILLOS RODRÍGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE HOLGUERA

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009 sobre aprobación inicial de la
modificación de las Normas Subsidiarias. (2009080488)

Aprobada inicialmente la modificación de las Ordenanzas de las Normas Subsidiarias vigentes
de Holguera, Cáceres, consistentes en modificar el artículo 57 para permitir el uso industrial
(grupo 1.º y 2.º) en localización C, por acuerdo del Pleno de fecha 02/02/2009, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de
Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública
por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente Anuncio
en Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Holguera, a 9 de febrero de 2009. La Alcaldesa, MARÍA DOLORES TRANCÓN SÁNCHEZ.
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AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

ANUNCIO de 4 de febrero de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de oposición libre, de 3 plazas de Agente
de la Policía Local. (2009080479)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 22, el día 3 de febrero de 2009, se
publicaron íntegramente las bases del proceso selectivo para la provisión definitiva de tres
plazas de Agente de la Policía Local.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los restantes y sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se publicarán exclu-
sivamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

Zafra, a 4 de febrero de 2009. El Alcalde, MANUEL GARCÍA PIZARRO.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición libre, de 2 plazas
de Operario de Parques y Jardines. (2009080481)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 10, el día 16 de enero de 2009, se
publicaron íntegramente las bases de la convocatoria del concurso-oposición libre, con carác-
ter laboral fijo, de dos plazas de Operario de Parques Jardines.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los restantes y sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se publicarán exclu-
sivamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

Zafra, a 4 de febrero de 2009. El Alcalde, MANUEL GARCÍA PIZARRO.

• • •
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ANUNCIO de 4 de febrero de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
interna, de 10 plazas de Conductor. (2009080530)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 10, el día 16 de enero de 2009, se
publicaron íntegramente las bases de la convocatoria del concurso-oposición por promoción
interna, con carácter laboral fijo, de las plazas de conductores que se indican:

Cuatro plazas de conductor para el Servicio de Limpieza Viaria y Recogida de Basuras.

Cuatro plazas de conductor para otros servicios.

Dos plazas de Conductor de Barredora y otros vehículos.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de la publicación del anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Los restantes y sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se publicarán exclu-
sivamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

Zafra, a 4 de febrero de 2009. El Alcalde, MANUEL GARCÍA PIZARRO.

SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA PANIFICADORA NORBA

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009 sobre liquidación y aprobación del
balance final. (2009080551)

La Asamblea General Extraordinaria, celebrada el día dos de febrero de dos mil nueve, en la
que se aprobó extinguir la Sociedad, y aprobando el siguiente balance final: 

ACTIVO PASIVO

Caja Efectivo 30.265,15 € Capital Social 8.913,44 €

Pérdidas Ejerc. Anter. 9,41 € Reserva Legal 11.819,69 €

Reservas Especiales 7.714,34 €

Remanentes 827,09 €

TOTAL ACTIVO 30.274,56 € TOTAL PASIVO 30.274,56 €

Cáceres, a 9 de febrero de 2009. El Liquidador Único, TEODORO MANSO MANSO.
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CENTRO ASOCIADO UNED PLASENCIA

ANUNCIO de 5 de febrero de 2009 sobre acuerdo de creación de ficheros de
datos de carácter personal de titularidad pública. (2009080556)

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal (LOPD), establece que la creación, modificación o supresión de ficheros de
las Administraciones Públicas deberá efectuarse por medio de una disposición general publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente. 

El Centro Asociado UNED Plasencia, en reunión celebrada el día 5 de febrero de 2009, acuer-
da la aprobación de la disposición de creación de ficheros de titularidad pública de carácter
personal de la comunidad, en los siguientes términos:

Artículo 1.

Se crean los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública de la responsabili-
dad del Centro Asociado UNED Plasencia, que se relacionan en los Anexos de la presente
disposición y que deberán adecuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y disposiciones de desarrollo, en particular a las prescripciones establecidas en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de la Ley
Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal.

Artículo 2.

El Centro Asociado UNED Plasencia como responsable de los ficheros y tratamientos deberá
adoptar las medidas necesarias para garantizar que los datos de carácter personal existentes
en los mismos se utilizan para las finalidades que se describen. 

Artículo 3.

Los afectados podrán ejercitar sus derechos de Acceso, Rectificación, Oposición y Cancela-
ción, ante el Centro Asociado UNED Plasencia, en el Centro Asociado UNED Plasencia sita en
la Plaza de Santa Ana, s/n., en Plasencia, Cáceres.

Disposición final.

Primera. De la presente disposición se dará traslado a la Agencia Española de Protección de
Datos, conforme a lo dispuesto en el artículo 39.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), que dispone que serán obje-
to de inscripción en el Registro General de Protección de Datos los ficheros de los cuales sean
titulares las Administraciones Públicas.

Segunda. La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Plasencia, a 5 de febrero de 2009. La Directora del Centro Asociado UNED Plasencia,
CONSUELO BOTICARIO BOTICARIO.
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A N E X O  I

FICHERO “PROVEEDORES”

Fichero que contiene datos de los proveedores de material del Centro.

Usos previstos:

— Gestión de proveedores.

— Gestión contable, fiscal y administrativa.

Responsable del fichero: Centro Asociado UNED Plasencia.

Colectivo afectado: Proveedores.

Datos identificativos:

— Nombre y Apellidos.

— DNI/NIF.

— Dirección.

— Teléfono.

Otros datos: Datos bancarios.

Medidas de seguridad: Nivel básico.

Sistema de tratamiento: Modo mixto.

A N E X O  I I

FICHERO “ALUMNOS”

Fichero que contiene los datos de los alumnos del centro.

Usos previstos:

— Enseñanza Secundaria.

— Enseñanza Universitaria.

Responsable del fichero: Centro Asociado UNED Plasencia.

Colectivos afectado: Alumnos.

Datos identificativos:

— Nombre y Apellidos.

— DNI/NIF.

— Dirección.

— Teléfono.

— Correo electrónico.
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Datos de características personales:

— Fecha de nacimiento.

— Lugar de nacimiento.

— Edad.

— Sexo.

— Nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: Formación, titulaciones.

Otros datos: Datos bancarios.

Medidas de seguridad: Nivel básico.

Sistema de tratamiento: Modo mixto.

A N E X O  I I I

FICHERO “PRACTICUM Y COIE”

Fichero que contiene datos del Practicum y COIE

Usos previstos: Gestión administrativa.

Responsable del Fichero: Centro Asociado UNED Plasencia.

Colectivo afectado: Alumnos.

Datos identificativos:

— Nombre y Apellidos.

— DNI/NIF/CIF.

— Dirección.

Medidas de Seguridad: Nivel básico.

Sistema de tratamiento: Modo mixto.

A N E X O  I V

FICHERO “PROFESORES, TUTORES, PONENTES, PERSONAL Y RRHH”

Fichero que contiene los datos de carácter personal de Profesores, Tutores, Ponentes, Perso-
nal de Administración y posibles candidatos.

Usos previstos:

— Gestión Administrativa.

— Gestión de Nóminas y Seguros Sociales.

— Gestión de RRHH.

— Gestión de Pagos.
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Responsable de fichero: Centro Asociado UNED Plasencia.

Colectivo afectado: Profesores, Tutores, Ponentes, Personal de Administración y posibles
candidatos.

Datos identificativos:

— Nombre y Apellidos.

— DNI/NIF.

— N.º de la Seguridad Social.

— Dirección.

— Teléfono.

— Imagen.

Datos de características personales:

— Datos de estado civil.

— Datos de familia.

— Fecha de nacimiento.

— Lugar de nacimiento.

— Edad.

— Sexo.

— Nacionalidad.

Datos académicos y profesionales:

— Formación, titulaciones.

— Experiencia profesional.

Datos de detalle de empleo:

— Profesión.

— Datos no económicos de nómina.

Otros datos: Datos bancarios.

Medidas de seguridad: Nivel básico.

Sistema de tratamiento: Modo mixto.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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